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INQUILINATO 
A R R E N D A M I E O T O Y D E S A H Í U C I O 

E l arrendamiento, que en cuanto se re
fiere á fincas urbanas, (casas, edificios, 
habitaciones), toma el nombre más v u l 
gar de I n q u i l i n a t o , es un contrato, por el 
cual, una de las partes se obliga á entre
gar á otra por espacio de un cierto y de
terminado tiempo y por un precio pre
viamente estipulado, el uso ó disfrute de 
una casa, mueble, semoviente, ó inmue
ble. Su origen debe confundirse con el 
de la propiedad, del cual no es más que 
uno de los atributos derivativos, y su 
necesidad tan út i l , necesaria é indispen
sable, comp la del contrato de compra
venta. Como este último, el contrato de 
arrendamiento pertenece al derecho un i 
versal, al derecho de gente propiamente 
dicho, puesto t̂ ue no es posible desco
nocer el derecho que tiene toda criatura 



liumaua á procurarse el goce temporal 
de una cosa de que carece y que no quie
re ó no puede comprar en propiedad. 

E l inquilinato ó arriendo de una coses, 
es un pacto perfectamente bilateral y 
conmutativo, en vir tud del cual, uno de 
los contratantes se obliga á dar ó ceder 
á la otra el uso y disfrute de alguna eosa 
por cierto tiempo, y la otra á pagar al 
dueño ó poseedor de la cosa alquilada, ó 
dado en arrendamiento una cierta suma 
en dinero ó en especies. Es de utilidad 
reciproca, crea derechos y origina debe
res recíprocos, y por consiguiente produ
ce dos acciones: 1.°, la del ar rendador ó 
locador ó a l q u i l a d o r para cobrar el precio 
estipulado en los plazos y en la forma 
convenidos: 2.° la del a r r enda ta r io , i n 
q u i l i n o ó colono, & pedir el uso de la cosa, 
por todo el tiempo convenido y en la for
ma convenida. 

Hemos diebo que el derecho de arren
damiento ó de inquilinato arrancó del 
propio derecho de propiedad, y como 
esto, que con la familia forma el pedes
tal de la sociedad, es tan antigua como 
el hombre, es claro que el derecho de ce-
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der el uso y disfrute de la propiedad se 
pierde en la obscuridad de los tiempos 
prehistóricos. Entre nosotros las fuentes 
de ese derecho se derivan del Fuero Juzgo, 
del Fuero viejo de Oastilla, del Digesto, 
del Fuero Real y de las Partidas: donde 
vino á refundirse en la Novísima Reco
pilación; hasta que en 8 de Junio de 1813 
se dictó una Ley sobre arrendamientos de 
predios rústicos, y en 9 de Abr i l de 1842, 
la Ley sobre arrendamiento de fincas ur
banas ó de casas, que, á pesar de las 
prescripciones del nuevo Código c iv i l , se 
considera aun en vigor, por cuya razón 
pasamos á insertarla íntegramente. 

Ley de 3 de Abrí! de 1842, sobre e¡ arren
damiento de casas y demás edificios ur
banos. 

«Artículo 1.° Los dueños de casas y otros 
edificios urbanos, así en la corte como en los 
demás pueblos de la Península é islas adyacen
tes, en uso del legítimo derecho de propiedad, 
pod rán arrendarlos libremente desde la publ i 
cación de esta ley, arreglando y estableciendo 
con los arrendatarios los pactos y condiciones 
que les parecieren convenientes, los cuales se
rán cumplidos y observados á la letra. 

A r t . 2.° Si en estos contratos se hubiere ea-
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tipulado tiempo fijo para su duración, fenecerá 
el arrendamiento cumplido el plazo, sin nece
sidad de deshaucio por una y otra parte. Mas si 
no se hubiere fijado tiempo ni pactado deshaucio 
ó cumplido el tiempo fijado, continuare de he
cho el arrendamiento, por consentimi uto t á 
cito de las partes, el dueño no p )drá desalojar 
al arrendatario, n i éste dejar el predio sin dar 
aviso á la otra parte con la anticipación que se 
hadare adoptada por la costumbre «íen ral del 
pueblo, y en otro caso con la de cnarenta días. 

Ar t . 3.* Los arrendaraietitos ya hechos y 
pendiunros á la publicación de esta ley, se cum
plirán en los t é r m i n o s que se hayan celebrado, 
y por todo el tiempo y en la forma que debían 
durar con arreglo á la ley que ha regido en Ma
drid hasta ahora, reales resoluciones, p rác t i 
cas y costumbres vigentes, ai tiempo de cele
brarse dichos contratos. 

A r t . 4.° Qi.edan derogadas para en lo su
cesivo, la ley 8.a, tít . 10, lib. 10 de la Novís ima 
Recopilación, y cualesquiera otras reales reso
luciones, p rác t ica ó coscumbre que sean con
trarias á lo establecido en los ar t ícu los prece
dentes. 

Naciendo del contrato de Arrenda
miento ó Inquilinato, acciones reciprocas 
entre los contratantes, la ejecución ó 
cumplimiento ha de engendrar disencio-
nes y querellas entre los otorgantes, y 
para ventilarlas, y para que cada uno de 
los contratantes pudiera hacer respetar 



sus derechos, se designó jurisdicción com
petente y procedimiento especial. Esa 
jurisdicción y esa procedura, es lo que 
establece la ley de E n j u i c i a m i e n t o c i v i l , 
y constituye un juicio especial: el J u i c i o 
de deshaucio, basado naturalmente, en el 
propio contrato de arrendamiento, en 
el que hade entenner, en la generalidad 
de los casos, el Juez municipal. 

He aqui ahora, las prescripciones con
tenidas en nuestro nuevo Código civi l 
sobre tan importante materia. 

CÓDIGO CIVIL 
TÍTULO VI 

Del contrato de arrendamiento 

CAPITULO I 

DíSPOSICiONES G E N S R A L E S 

«Artículo 1.542. E l arrendamiento 
puede ser de cosas, ó de obras ó servi
cios. 

A r t . 1.543. En el arrendamiento de 
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eosas, una de las partes se obliga á dar á 
la otra el goce ó uso de una cosa por 
tiempo determinado y precio cierto. 

Ar t . 1.544. En el arrendamiento d« 
obras ó servicios, una de las partease 
obliga á ejecutar una obra ó á prestar á 
la otra un servicio por precio cierto. 

A r t . 1.545. Los bienes fiingibles que 
se consumen con el uso, no pueden ser 
materia de este contrato. 

CAPÍTULO I I 

De los arrenckunientoa de Sucas rús t i cos 
y urbanas. 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Ar t . 1.546. Se llama arrendador al 
que se obliga á ceder el uso de la cosa, 
ejecutar la obra ó prestar el servicio; y 
arrendatario al que adquiere el uso de la 
cosa ó el derecho á la obra ó servicio que 
se obliga á pagar, 

A r t . 1.547. Cuando hubiere comenza
do la ejecución de un contrato de arren-
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damiento verbal y faltare la prueba del 
precio convenido, el arrendatario devol
verá al arrendador la cosa arrendada, 
abonándole, por el tiempo qne la baya 
disfrutado, el precio que se regule. 

A r t . 1.548. .El marido relativamente 
á los bienes de su mujer, el padre y tutor 
respecto á los del hijo ó menor, y el ad
ministrador de bienes que no tenga po
der especial, no podrán dar en arrenda
miento las cosas por término que exceda 
de seis años. 

Ar t . 1.549. Con relación á terceros, 
no surtirán efecto los arrendamientos de 
bienes raices, que no se hallen debida
mente inscritos en el Registro de la pro
piedad . 

A r t . 1.550. Guando en el contrato de 
arrendamiento de cosas no se prohiba ex
presamente , podrá el arrendatario su
barrendar en todo ó en parte la cosa 
arrendada, sin perjuicio de su responsa
bilidad al cumplimiento del contrato 
para con el arrendador. 

A r t . 1.551. Sin perjuicio de su obl i 
gación para con el subarrendador, queda 
el subarrendatario obligado á favor del 
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arrendador, por todos los actos que se re
fieran al uso y conservación de la cosa 
arrendada, en la forma pactada entre el 
arrendador y el arrendatario. 

Ar t . 1.552. E l subarrendatario queda 
también obligado para con el arrendador 
por el importe del precio convenido en el 
subarriendo^ que se halle debiendo al 
tiempo del requerimiento, considerando 
no hechos los pagos adelantados, á no 
haberlos verificado con arreglo á la cos
tumbre. 

Ar t . 1.653. Son aplicables al contra
to de arrendamiento las disposiciones so
bre saneamiento contenidas en el título 
de la compraventa. 

En los casos en que proceda la devolu
ción del precio, se hará la disminución 
proporcional, al tiempo que el arrenda
tario haya disfrutado de la cosa. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DB LOS D E H E C H O S Y O B L I G A C I O N E S 

l íEL A R R E N D A D O R Y D E L A R R E N D A T A R I O . 

A r t . 1.554:. E l arrendador está obl i 
gado: 
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1. * A entregar al arrendatario la eos» 
objeto del contrato. 

2. * A hacer en ella durante el arren
damiento todas las reparaciones necesa
rias á fin de conservarla en estado de 
servir para el uso á que ha sido desti
nada. 

3. ° A mantener al arrendatario en el 
goce pacífico del arrendamiento por todo 
el tiempo del contrato. ' 

A r t . 1.555. E l arrendatario está obli
gado: 

1.° A pagar el precio del arrenda
miento en los términos convenidos. 
" 2 . ° A usar de la cosa arrendada como 
un diligente padre de familia, dest inán
dola al uso pactado; y en defecto de pac 
to, al que se infiera de la naturaleza de 
la cosa arrendada según la costumbre de 
la tierra. 

3.° A pagar los gastos que ocasione 
la escritura del contrato. 

A r t . 1.556. Si el arrendador ó el ar
rendatario no cumpliesen las obligacio
nes expresadas en los artículos anterio
res, podrán pedir la rescisión del contra
to y la indemnización de daños y perjui-
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cios, ó sólo esto últ imo, dejando el eoa-
trato subsistente. 

Ar t . 1.557. E l arrendador no puede 
"% ariar la forma de la cosa arrendada. 

A r t . 1,558. Si durante el arrenda
miento es necesario hacer alguna repara
ción urgente, en la cosa arrendada que no 
pueda diferirse hasta la conclusión del 
arriendo, tiene el arrendatario obliga
ción de tolerar la obra, aunque le sea 
muy molesta, y aunque durante ella se 
vea privado de una parte de la finca. 

Si la reparación dura más de cuarenta 
días, debe disminuirse el precio del ar
riendo á proporción del tiempo y de la 
parte de la finca de que el arrendatario 
se vea privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que 
hace inhabitable la parte que el arrenda
tario y su familia necesitan para su ha
bitación, puede éste rescindir el con
trato. 

A r t . 1.559. E l arrendatario está obli
gado á poner en conocimiento del pro
pietario, en el más breve plazo posible, 
toda usurpación ó novedad dañosa, qn« 
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otro haya realizado ó abiertamente pre
pare en la cosa arrendada. 

También está obligado á poner en co
nocimiento del dueño, con la misma ur
gencia, la necesidad de todas las repa
raciones comprendidas en el número 2.° 
del art. 1.654. 

En ambos casos será responsable el ar
rendatario de los daños y perjuicios que 
por su negligencia se ocasionaren al pro
pietario. 

A r t . 1.560. E l arrendador no está 
obligado á responder de la perturbación 
de mero hecho, que un tercero causase en 
el uso de la finca arrendada; pero el ar
rendatario tendrá acción directa contra 
el perturbador. 

No existe perturbación de hecho, cuan
do el tercero, ya sea la Administración, 
ya un particular, ha obrado en vir tud de 
un derecho que le corresponde, 

A r t . 1.561. E l arrendatario debe de
volver la finca, al ooncluür el arriendo, 
tal como la recibió, salvo lo que hubiese 
perecido ó se hubiese menoscabad® por el 
tiempo ó por causa inevitable. 

A r t . 1,562. A falta de expresión del 
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estado de la finca al tiempo de arrendar
la, la ley presume que el arrendatario la 
recibió en buen estado, salvo prueba en 
contrario. 

A r t . 1.563. E l arrendatario es res
ponsable del deterioro ó pérdida que t u 
viese la casa arrendada, á no ser que 
pruebe haberse ocasionado sin culpa 
suya. 

A r t . 1.564. E l arrendatario es res
ponsable del deterioro causado por las 
personas de su casa. 

Ar t . 1.565. Si el arrendamiento se 
ha hecho por tiempo determinado, con
cluye el día prefijado sin necesidad de 
requerimiento. 

A r t . 1.566. Si al terminar el contra
to, permanece el arrendatario disfrutan
do quince dias, de la cosa arrendada, con 
aquiescencia del arrendador, se entiende 
que hay tácita reconducción por el tiem 
po que establecen los artículos 1.577 y 
1.581, á menos que haya precedido re
querimiento. 

Ar t . 1.567. En el caso de la táci ta 
reconducción, cesan respecto de ella la» 
obligaciones otorgadas por un tercero 
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para la seguridad del contrato principal. 
Ar t . 1.568. Si se pierde la cosa ar

rendada ó alguno de los contratantes fal
ta al cumplimiento de lo estipulado, se 
observará, respectivamente, lo dispuesto 
en los articules 1.182 y 1.183. 

Ar t . 1.569. E l arrendador podrá de
sahuciar, judicialmente, al arrendatario 
por alguna de las causas siguientes: 

1. ° Haber espirado el término con
vencional ó el que se fija para la dura
ción de los arrendamientes en los articu
les 1.577 y 1.581. 

2. ° Falta de pago en el predio conve
nido. 

3. ° Infracción de cualquiera de las 
condiciones estipuladas en el contrato. 

4. ° Destinar la cosa arrendada á usos 
ó servicios no pactados que la hagan des
merecer; ó no sujetarse en su uso, á loque 
se ordena en el núm. 2.° del art. 1.655. 

Ar t . 1570. Fuera de los casos mencio
nados en el artículo anterior, tendrá el 
arrendatario derechoá aprovecharlos tér-
minosestablecidos en los articules 1577 
y 1581. 

Ar t . 1571. E l comprador de una finca 
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arrendada, tiene derecho á que termine 
el arriendo vigente al verificarse la ven
ta, salvo pacto en contrario y lo dispues
to en la ley Hipotecaria. 

Si el comprador usase de este derecho, 
el arrendatario podrá exigir que se le de
je recoger los frutos de la cosecha que co
rresponda al año-agricola corriente y que 
el vendedor le indemnice los daños y per
juicios que se le causen. 

Ar t . 1672. E l comprador con pacto 
de retraer, no puede usar de la facultad de 
desahuciar al arrendatario hasta que ha
ya concluido el plazo para usar del re
tracto. 

Ar t . 1573. E l arrendatario tendrá, 
respecto de las mejoras útiles y volunta-
tarias, el mismo derecho que se concede 
al usufructuario. 

A r t . 1574. Si nada se hubiese pacta
do sobre el lugar y tiempo del pago del 
arrendamiento, se estará, en cuanto al 
lugar, á lo dispuesto en el art. 1171; y 
en cuanto al tiempo, y á la costumbre de 
la tierra. 



SECCIÓN TERCERA 

DISPOSICIONES E S P E C I A L E S P A R A LOS A R R E N D A 

MIENTOS DE PREDIOS RÚSTICOS. 

A r t . 1575. E l arrendatario no tendrá 
dereclio á rebaja de la renta por esteri
lidad de la tierra arrendada ó por pérdi
da de frutos proveniente de cass f o r t u i 
tos ordinarios; pero si, en caso díayérdi-
da de más de la mitad de frutos £or casos 
fortuitos, extraordinarios é imprevistos, 
salvo siempre el pacto especial en con
trario. 

Entiéndese por casos fortuitos extra
ordinarios: él incendio, guerra, peste, 
inundación insólita, langosta, terremoto, 
ú otro igualmente desacostumbrado, y 
que ios contratantes no hayan podido ra
cionalmente prever. -

A r t . 1676. Tampoco tiene el arren
datario dereclio á rebaja de la renta cuan
do los frutos se han perdido después de 
estar separados de su raíz ó tronco. . 
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Ar t . 1577. E l arrendamiento de un 
predio rústico, cuando no se fije su dura
ción, se entiende heclio por todo el tiem
po necesario para la recolección d9 los 
frutos que toda la finca arrendada diere 
en un año ó pueda dar por una vez, aun
que pasasen dos ó más años para obte
nerlos. 

E l de tierras labrantías divididas en dos 
ó más hojas, se entiende por tantos años 
cuantas sean éstas. 

A r t . 1578. E l arrendatario saliente 
debe f^rmi t i r al entrante el uso del lo
cal y (xsmás medios necesarios para las 
labores preparatorias del año siguiente: 
y, reciprocamente el entrante tiene la 
obligación de permitir al colono saliente 
lo necesario para la recolección y apro
vechamiento de los frutos, todo con arre
glo á la costumbre del pueblo. 

Ar t . 1579. E l arrendamiento por apar
cería de tierras de labor, ganados de cria 
ó establecimientos fabriles é industria
les, se regirá por las disposiciones relati
vas al contrato de sociedad y por las es 
tipulacionosdélaspartes, y, ensudefecto^ 
por la costumbre de la tierra. 
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SECCIÓN CUARTA 

DISPOSICIONES O F I C I A L E S P A R A E L A R R E N D A M I E N 

TO D E P R E D I O S URBANOS. 

Ar t . 1580. En defecto de pacto espe
cial, se estará á la costumbre del pueblo 
para las reparaciones de predio» urbanos 
que deban ser de cuenta del propietario. 
En caso de duda se entenderán de cargo 
de éste. 

Ar t . 1581 Sino se hubiese fijado plazo 
al arrendamiento, se entiende hecho por 
años cuando se ha fijado un alquiler 
anual, por meses cuando es mensual, por 
dias cuando es diario. 
, En todo caso cesa el arrendamiento, 
sin necesidad de requerimiento especial, 
cumplido el término. 

A r t . 1582. Cuando el arrendador de 
una casa ó de parte de ella, destinada á 
la habitación de una familia, ó de una 
tienda ó almacén, ó establecimiento i n -
dustrial; arriendan también los muebles, 
el arrendamiento de éstos sa entenderá 
por el tiempo que dure el de la finca 
arrendada." 
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Todo aquel que posee una cosa en prés
tamo á voluntad de su dueño, se halla 
obligado á restituírsela ó entregársela á 
toda requibición; es decir, que se halla 
en tal situación con respecto á la cosa 
prestada que disfruta eventualmente, que 
sólo depande del propietario de ella p r i 
varle del goce ó disfrute. Por eso es 
que se dice vulgarmente de tal usufruc
tuario, que se halla en situación p r e c a r i a . 
Esto es precisamente el contrato, ó me
jor dicho, convenio tácito de p reca r io , 
por el que se concede una cosa á otro para 
que la disfrute á voluntad del cedente; 
por lo cual algunos autores la definen di 
ciendo que es el préstamo revocable á 
voluntad de su dueño. 

Definida esta clase especialísima de 
contrato, que se halla con bastante fre
cuencia en la vida práctica, muchas ve
ces por descuido ó abandono y otras por 
generosidad del j^ropietario, y expuesta 
toda nuestra legislación c iv i l sobre la 
materia, vamos á insertar lo que refe
rente a l j u i c i o ele clesahticio contiene la 
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Ley de Enjuiciamiento civi l . Libro 11, 
ti tulo X V I I . 

DEL JUICIO DE OESHAUCIO. 

CAPÍTULO V I I 
DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

A r t . 1561. E l conocimiento de las 
demandas de desahucio corresponde ex
clusivamente , á la jurisdicción ordi
naria. 

Esta competencia alcanza á ejecutar 
la sentencia que recayere, sin necesidad 
de pedir ninguna clase de auxilio. 

A r t . 1562. Los Jueces municipales 
del lugar ó distrito en que está sita la 
finca, conocerán en primera instancia de 
las demandas de desahucio, cuando la 
demanda se funde en una de las causas 
siguientes: 

1. a En el cumplimiento del término 
estipulado en el contrato. 

2. * En haber espirado el plazo del 
aviso que para la conclusión del contrato 
debe darse con arreglo á la ley ó .á lo 
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pactado, ó á la costumbre general de 
cada pueblo. 

3.a En la falta de pago del precio 
convenido. 

Ar t . 1563. Conocerán de estos j u i 
cios los Jueces de primera instancia que 
sean competentes conforme á la regla 18 
del art. 63. 

I.0 Cuando tengan por objeto el des
ahucio de un establecimiento mercantil 
ó fabril, ó el de una finca rústica cuyo 
precio de arrendamiento exceda de 1.500 
pesetas anuales, aunque se funde la de
manda en alguna de las causas señaladas 
en el articulo anterior. 

2.° Cuando la demanda respecto de 
toda clase de fincas, se funde, en una 
causa que no sea de las comprendidas en 
dicho articulo. 

A r t . 1564. Serán parte legitima para 
promover el juicio de desahucio los que 
tengan la posesión real de la finca á t í 
tulo de dueño, usufructuario, ó cualquie
ra otro que les dé derecho á disfrutarla, 
y sus causas habientes. 

Ar t . 1565. Procederá el desahucio y 
podrá dirigirse la demanda: 
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1. ' Contra los inquilinos, colonos j 
demás arrendatarios. 

2. ° Contra los administradores, en
cargados , porteros ó guardas, puestos 
por el propietario en su finca. 

3. ° Contra cualquiera otra persona 
que disfrute ó tenga en precario la finca, 
sea rústica ó urbana sin pagar merced, 
siempre qua fuere requerida con un mes 
de anticipación, para que la desocupe. 

Ar t . 1566. En ningún caso se admi
tirán al demandado los recursos de ape
lación y de curación, cuando procedan, 
si no acredita al interponerlos, tener sa
tisfechas las rentas vencidas y las que 
con arreglo al contrato deba pagar ad« 
laritadas, ó si no las consigna en el Juz
gado ó Tribunal. 

En este caso se requerirá al deman
dante para que reciba dichas rentas dan
do resguardo á favor del arrendatario, y 
si no quisiera recibirlas se depositarán 
en el establecimiento público correspon
diente. 

El pago de las rentas se acreditará con 
el recibo del propietario ó de su adminis
trador ó representante. 
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Arfc. 1567. Si el arrendatario no cum
pliese lo prevenido en el articulo ante
rior, se tendrá por firme la sentencia y 
se procederá á su ejecución. 

También se tendrá por desierto el re -
curso de casación interpuesto por el 

' arrendatario, cualquiera que sea el es ta-
do en que se halle, si durante la sustan-
ciación del mismo dejase aquel de pagar 
los plazos que venzan ó los que deba 
adelantar. 

A r t . 1668. Todos los términos desig
nados en este titulo para la sustancia-
ción de los juicios de desahucio y ejecu
ción de la sentencia, serán improrroga
bles, y transcurridos que fuesen, se con
siderará perdido el derecho de que no se 
haya hecho uso, sin necesidad de escri
tos de apremio n i rebeldía. 

A r t . 1869, Los Jueces de primera ins
tancia observarán las prescripciones es
tablecidas para las Audiencias en el t i 
tulo X X I de este libro, en cuanto á la 
preparación y admisión en su caso, de 
los recursos de casación que las partes 
traten de interponer, contra las senten-
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oías que los mismos dicten en esta ola»e 
de •juicios. 

Es tanta la facultad y atribuciones 
que el art. 1.561 concede á la Jurisdic
ción ordinaria en materia de desahucio, 
que el pacto ó estipulación especial que 
se pone en un contrato de alquilinato es 
en estos términos: "En el caso en que hu 
biere alguna duda en la interpretacionj 
de las cláusulas de este contrato, se some
tería la cuestiona juicio de arbitros ó ami
gables componedores, renunciando el 
arrendatario á todas las leyes que le fue
ren favorables; «no sustrae á las partes á 
la acción del Juzgado municipal, ó del de 
primera instancia, para los efectos del 
desahucio. N i aun tratándose de fincas per
tenecientes al Municipio, se puede decli
nar la competencia del Juez municipal 
para el desahucio, el cual conoce con plena 
jurisdicción y competencia con exclusión 
del G-obernador civi l de la provintia, del 
juicio de desahucio de una finca rústica, 
cuyo dominio úti l corresponde á un 
Ayuntamiento (sentencia de 15 de Mayo 
de 1880). 
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La doctrina relativa á los casos de com

petencia de los Jueces municipales y de 
los de p r i m e r a instancia á que se refieren 
los artículos 1562 y 1563 que acabamos 
de transcribir, ha dado lugar, en su i n 
terpretación, á tantas contestaciones que 
juzgamos de to ia utilidad insertar aquí 
algunos casos concretos" sobre los cuales 
han recaído sentencias firmes de los T r i 
bunales superiores de justicia, que 
sientan. 

Jurisprudencia. 

1. * Cuando se desahucia á un iwquiiino para 
que desocupe una casa en razón á que hay que 
demolerla, y pasado el plazo que se le concede 
para desalojar la habitación no sale de ella y el 
derribo comienza, si por consecuencia de él se 
le causan perjuicios, es indispensable probar pa
ra que tenga derecho á su indemnización, que 
aquellos proceden por dolo ó mal t fe de ios de
sahuciantes. (Sentencia 4. de Jauio de 1869.) 

2. ° Aun cuando el contrato de arrendamien
to de una casa sea sin tiempo determinad si n-
do indudable que se av i sa rá al inquilino con la 
anticipación debida que desocupase el cuarto y 
que dejara transcurrir el tiempo del aviso, b ¡sta 
esta causa por si sóla para que proceda la de
manda de desahucio. (Sentencia 4 de Abr i l 
de 1870). 
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3. * En el caso de que por llevar unas tierras 

se han estado pagando anualmente ciertas can
tidades de frutos, queda demostrado que los pa
gadores las lievan en concepto de arrendatarios, 
pudiendo por lo mismo S b r desahuciados, mien
tras no se prueba lo contrario, según lo tiene 
decía ado el Tribunal Supremo. (Sentencia 16 
Noviembre de 1870;. 

4. ° La ley o rgán i ca del poder judicial, ' en el 
art. 309, regla 12, establece que el conocimiento 
de las demandas de desahucio ó retracto corres
ponde al Juez en donde se halle situada la cosa 
objeto del juicio ó al del domicilio del deman
dado, á elección del demandante. (Sentencia de 
3 Enero de 1872). 

5. ° Habiéndose pastado que el aviso de desa
hucio se había de dar con seis meses dé ant ic i 
pación, sin hacer mención especial de los requi
sitos con que se hubiera de practicar, se entien
de que de cualquier manera que se hubiese he
cho, con tal que constase á la otra parte, se le 
considera eficaz según el texto y espír i tu de la 
ley y la doctrina consignada por el Tribunal Su 
premo. (Sentencia de 1.° Marzo de 1872.) 

6. ° No t ra tándose de desahuciar al arrenda
tario, sino de los perjuicios causados á éste por 
el despojo antes de espirar el té rmino del arren
damiento, es inaplicable la doctrina del Tribunal 
Supremo, obre que el derecho del co n p r a d o r á 
entrar desde luego en la cosa vendida, está su
bordinado al precepto de que debe avisarse al 
arrendatario con un año de antelación. 

7. ° Es también inaplicable al caso la ley 3.a 
t i t . 10, lib. 10 de la Novís ima Recopilación, sobre 
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el mutuo desahucio en los arrendamientos de tie
rras, frutos y posesiones de particulares. 

8. * La doctrina legal sobre que el coraprador 
de una finca no puede desahuciar desde luego al 
arrendatario, debiendo esperar á que transcurra 
un año para verificarlo; tampoco puede aplicar
se al pleito que debe ser origen á la venta de la 
casa arrendada que hizo el dueño antes de ter
minar el tiempo del arrendamiento y á los per
juicios causados con el despojo antes del plazo 
convenido. (Sentencia de 22 Enero de 1874). 

Cuando aparece del contrato de arrendamien
to de la finca y del resultado de las pruebas 
practicadas, apreciado por la Sala sentenciado
ra, sin que su apreciación haya sido combatida 
como contraria á la ley ó doctrina legal, que 
había cumplido el t é rmino de duración, y el de
mandado dejó además de satisfacer el precio del 
arrendamiento, al declarar la sentencia proce
dente al desahucio, no infringe la ley del con
tra to . (Sentencia de 17 Marzo de 1874). 

9. ° L a acción de desahucio solo tiene lugar 
en los arrendamientos para desalojar de la finca 
al arrendatario que se halle comprendido en los 
casos de la ley do Enjuiciamiento civi l vigente 
en la materia. 

10. No procede dicha acción cuando no exis
te arrendamiento alguno conocido ni presunto 
de la finca en cuestión, sino una ocupación de la 
misma con t í tulo ó sin él, sobre cuya preferen
cia de dominio giran única mente ¡as pruebas su
ministradas. 

11. Si el recurrente, al alegar las infraccio
nes de la ley y doctrina legal que supone come-
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tidas en la sentencia, parte del supuesto equi
vocado de que la acción de desahucio cabe t a m 
bién contra el que detesta una finca, sin mediar 
arrendamiento ó pago de pensión; bajo tal con
cepto son improcedentes en el expresado senti
do de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , los motivos 
de casación que se fundan en esta e r rónea doc
t r ina . (Sentencia de 27 Septiembre de 1875). 

12 El art. 2.° de la Ley de 9 de A b r i l de 1842, 
sobre el arrendamiento de las casas y edificios 
urbanos, si bien exige para desalojar al inqu i l i 
no el previo aviso de cuarenta días, no prohibe 
interpoi.er la demanda de desahucio antes del 
expresado plazo. (Sentencia de 12 de Enero 
de 1867). 

13 Si en el contrato da arrendamiento, base-
de la demanda de desahucio, no se tija tiempo 
para la duración de aquél, el dueño podrá desa-
loj i r al arrendatario, y éste dejar el predio, 
previo aviso á la otra parte con la ant ic ipación 
que se hallase adoptada por la costumbre gene
ra l de! pueblo, y en otro caso, con la de cuaren
ta días , con arreglo á lodispuesto en elart. 2.0de 
la ley de 9 de Abr i l de 1842, y por consiguiente 
la sentencia que en tal concepto decreta el de
sahucio, no infrinje la Ley 1.a tí tulo 1.°. lib. 10 
déla N.jvisima Recopilación, ni la doctrina j u r í 
dica que la voluntad da los contratantes es la 
ley de los contratos. (Sentencia de 21 Marzo 
de 1377). 

•4^ 14. Procede el desahucio, aun cuando el que 
disfruta laflnea la tenga en precario sin pagar 
me.eed alguna., siempre que fuera requerid© 
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para que la desocupe con un mes de tórmírio . 
(Sentencia 23 Diciembre de 1878). 

15. Los Jueces municipales en cuyo distrito 
están sitas las fincas arrendadas son competen
tes, según el vigente art. 637 de la Ley de En - . 
juiciamiento c iv i l , para conocer de l i s deman
das de desahucio que se fun ien en haber espi
rado el plazo del aviso que el dueño debe dar a l 
arr .mdá'tario con arreglo á la ley, á lo pactado 
ó á la costumbre, y pa.-a conocer asi mismo de 
las excepciones que en ellas SJ propongan para 
la reconvención en los casos en que proceda, 
para todas sus incidencias y demás que deter
mina el art. 302, t i t . 8.° de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial , cuyas 
disposiciones son las únicas que deben servir de 
base y fundamento para resolver las cuestiones 
de competencia. (Sentencia 20 Febrero 1879). 

16. E l art. 637 (y. 1.562) de la ley de En ju i 
ciamiento c iv i l se concreta á estabiecer la c o m 
petencia de los Jueces municipales para conocer 
de las demandas de desahucio que, eutre otros 
motivos, se funden en la falr.a de pago del pre
cio estipulado en el arrendamiento; y habiendo 
sido esta la causa alegada en el juicio ^dal cual 
han conocido en una y otra instancia los Jueces 
designados por la ley, dec la rándose en defini
t iva que el recurrente estaba obligado á satisfa
cer como parte del precio del arrendamiento 
cierta porción de las contribuciones impuestas 
al dueño do la finca, no se infrige en la senten
cia dicho a r t í cu lo , ni son apreciables las del 
tít. 12 desdicha ley que con el pueden relacio
narse, m á x i m e si se citan de una manera vaga 
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é indeterminada. (Sentencia. 30 Diciembre 1879). 
17. El a'rt. I.0 de la ley de 18 de Junio de 

1877, dictando realas para el juicio de desahucio, 
atribuye el conocimiento de las de-nandas de 
esta clase que se fundan en el cumpiicnidnto del 
té rmino estipulado en el arrendamiento, en ha • 
ber espirado el plazo dei aviso quedebieradarse 
con arreglo á la ley, á lo pactado, á la cpstuin-
general de cada pueblo, ó en la falta de pago del 
precio concertado, en primera instancia alJuez 
municipal del distrito en que estuviera sita la 
finca, y ordena además , que procederá el desa
hucio aunque el que disfrute la flaca la tuviese 
en precario ain pagar merced alguna. 

18. Si en este caso se encuentra la recurrente 
que h a b í t a l a casa objeto de desahucio, sin t í tulo 
ni pagar merced alguna, y que fué requerida 
por la dueña para que efi el t é r m i n o de un raes 
la desalojara, el conocimiento de esto juicio co
rresponde en primera instancia al Juez mun ic i 
pal, ante quien se ha seguido, y no existe la i n 
competencia á que se refiere el art. 5.° de la ley 
de casación en su caso 6.° (Sentencia, de 31 do 
Diciembre de 1886) 

19. Se incurre en er ror legal y se infringe 
la ley del contrato y los arts. 1.562 (caso 3.°), y 
1.590 de la Ley de Enjuiciamiento civil cuando 
no se estime la demanda de desahucio de un 
arrendamiento, reconociio el hecho de la falta 
de pago en el tiempo correspondiente. { T r i b u 
nal Supremo, seatenoia 1.a', 28 de Mavo 
de 1884.) 

20. Según el art . 5." de la ley de 8 de Junio 
de 1813 los arrendamientos d© predios rús t icos 
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por tiempo determinado fenecen con él sin ne
cesidad de m ú t u o desahucio, y habiendo con
venido las partes en rescindir el arriendo ó se-
ñ a l a r un té rmino m i s breve; no se infringe 
aquella ley estimando el desahucio cuando es 
vencido el nuevo plazo. (Tribunal Supremo 
sent. 15 de Diciembre de 1873.) 

21. Se declara improcedente la acción fun
dada en la falta de pago cuando apá rese que 
el arrendador se ha negad.) á admitirlo y el 
arrendatario se ha visto obligado á consignar
lo, y cualesquiera que sean las relaciones de 
la resistencia del pr imero con los fundamen
tos de otro pleito distinto. (Sentencia Tribunal 
Su premo de 20 Febrero 18y0.) 

22. Declara corresponder á ios Jueces m u 
nicipales el conocer de demandas de desahucio 
que se funda en el cumplimiento del t é rmino 
estipulado en el contrato, en haber espirado el 
plazo del aviso que para la conclusión del con
trato deba darse y en la falta de pago del pre
cio convenido, excepto cuando estos juicios 
tengan por objeto el desahucio de un estable-
cimiento mercantil ó fabril ó de una finca r ú s 
tica, cuyo precio de arrendamiento exceda de 
1.500 pesetas anuales, p ro que para el caso es 
precisa la existencia de un contrato de arriendo 
ó de inquilinato, y que no existiendo tal docu
mento, el Juez municipal es incompetente para 
conocer. (Sentencia Tribunal Supremo de 27 No 
viembre 1889.) 

23. El conocimiento de las demandas de de
sahucio de fincas urbanas, cuando se fnndan en 
la falta de pago del precio convenido, corres-
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ponde en primera instancia aí Jaez municipa 
del lugar en que es té sita la linca, y en apela
ción al de primera instancia del Partido respec
tivo, con io r ¡ne á lo prevenido eu los ar t ículos 
1582 y 1583 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

24. Reconocida por las partes la competen
cia dei Juez municipal ante quien se presentó 
la demanda de desahucio para conocer del j u i 
cio, es indudable la que tiene el Juez de pr ime
ra instancia del Partido á que aquel pertenezca 
para conocer de la apelación, y no pueda supo
nerse, por tanto, que respecto de éste concurra 
la causa 6.a del art. 1691 de la ley antes citada. 

25. Si la incompetencia que es del recurrente 
atribuye al Juez de primera instancia no se refie
re ai Juicio de desahucio, sino al exceso ó defecto 
en el ejercicio de la jurisdicción con que supone 
procedió al apreciar las razones legales eu que 
mida el fallo de dicho juicio, por el que decla

ra h a b e lugar al desahucio, es claro que los 
razonamientos de aquel se dirigen á impugnar 
los considerandos de la sentencia, contra los 
cuales no se da el recurso de casación, según 
repetidas declaraciones del Tribunal Supremo, 
y por consiguiente, también en este concepto 
es improcede ite ei recurso. (Sentencia 13 de 
Septiembre de 1884). 

23. Según el ai't. 1.562, núra. 2.° de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , compete á los Jueces 
municipales dei lugar en que está sita la finca 
el conocimiento en primera instancia de las de
mandas de desahucio q ic se fundan en haber 
espirado el plazo del aviso que para la conclu
sión del contrato debe darse, con arreglo á la 
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ley, á lo pactado ó á la costumbre general de 
cada pueblo. 

27. Que concurren en la presente demanda 
varias de las circunstancias seña ladas en el nú
mero 2.° de la disposición legal antes citada; 
pues hal lándose la casa objeto del desahucio 
sita en Ribadavia, se funda en haber espirado el 
mes, plazo del aviso, y además la recurrente 
había pactado compromet i éndose en escritura 
pública á desalojar, la finca indicada cuando lo 
solicitarael demandante; por cuyos motivos que 
ee terminan la competencia del Jaez municipal 
de Ribadavia, es improcedente el presente re
curso, por no hallarse comprendido en el n ú 
mero 6.° del art. 1693 de la ley citada. (Senten
cia 10 Junio de 1885. 

28. El art . 1562 de Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , atribuye á los Jueces municipales en p r i 
mera instancia en conocimiento de los desahu
cios tan sólo cuando la demanda se funda: p r i 
mero, en el cumplimiento del t é rmino estipula
do en el contrato; segundo, en haber espirado 
el plazo del aviso que para la conclusión del 
contrato deba darse con arreglo á la ley, á lo 
pac tadoó a la costumbre general de cada pueblo; 
y tercero, en -la falta de pago del precio conve
nido. 

29. Que en ninguno de estos tres casos se ha 
fundado la demanda, pues el actor lo hace der i 
var, no de la celebración del contrato especial 
de arrendamiento ó alquiler, como la ley lo exi
ge, sino de la nueva extinción del plazo de a v i 
so que por v i r t ud del expediente posesorio se 
c reyó en el caso de dar al inquilino para que 
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dejará á disposición del demandante dar al i n 
quilino para que dejara á disposición del de
mandante la casa que éste á la vez pretende 
pertenecerle con el c a r ác t e r de verdadero due-
ho por herencia de sus padres, y es notoria en 
este caso la incompetencia de jurisdicción con 
que el Juez municipal, contra lo ya resuelto en 
demanda anteriormente deducida al mismo fin 
ha conocido en primera instancia de la demanda 
objeto del presente recurso, por lo que procede 
la casación, conforme al n ú m . 6.° del art. 1693 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l . (Sentencia 7 
Diciembre de 1885.) 

30. Según prescriben el art. 1562 y su n ú 
mero 3.* de la ley de Enjuiciamiento civil , es de 
la competencia de los Jueces municipales del 
lugar en que éste sita la finca, el conocimiento 
en primera instancia de las demandas de desa
hucio de las mismas, que se fundan en la falta 
de pago del precio convenido, y habiendo jus
tificado el demandante ser dueño del cortijo 
que lleva en arrendamiento el demandado y re
currente, y fundada la demanda en que no le 
paga hace tres años el precio convenido, es 
evidente la competencia del Juez municipal de 
dicha villa, careciendo en su virtud de funda 
mento legal el presente recurso, por no ser de 
aplicación al mismo el n ú m e r o 6.° del art. 1693 
de la citada ley que se invoca en su apoyo. 
(Sentencia 11 Diciembre de 1886.) 

31. Cuando se alau-a la falta de competencia 
en el Juez de primera instancia como excepción 
á. la demanda, y desestimada por la sentencia 
que aquél p renunció , no formula el apelante la 
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corraspondiente protesta ante la Audiencia, no 
debe admitirse el recurso de casación por que
brantamiento de.forma que se funda en dicho 
motivo. 

32. Que los Jueces municipales sólo son 
competentes para conocer de los juicios de de
sahucio cuando las demandas se fundan en a l 
gunas de las causas que taxativamente enume
ra el art . 1562 de la Ley de Enjuiciamiento c i 
v i l . (Sentencia 24 Enero do 1888.) 

33. Si bien las leyes 5.a, tít . 8.°, de la parte 
5.a, el art. 5.° del decreto de ¡as Cortes de 8 d-
Junio de 1813 y el art. 1563 de la ley de Etijuiciae 
.miento c iv i l autorizan el desahucio de los arren
datarios por !a falta de pago de! precio conve
nido en los plazos estipulados, en ninguna de 
ellas se previene que sea ineficaz el pago para 
dicho efecto si no se realiza en el mismo día del 
vencimiento; antes bien, es conforme a justicia 
y á la letra y espíri tu de dichas leyes que no 
procede el desahucio por !a falta de pago des
pués de hecho éste e spon t áneamen te por el 
arrendatario, y de recibido el precio por el 
arrendador, pues de otro modo, se fundarla la 
demanda en una causa falsa. (Sent. 30 Junio de 
1883). 

34. Según coctrina combinada de los a r t í c u 
los 1561 al 1563 de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , los Jueces municipales del lufjar ó del dis
t r i to en que esté sita la finca conocerán en p r i 
mera instaucia de los desahucios cuando la de
manda se funde en el cumplimiento del t é r m i n o 
estipulado en el contrato, y el precio del arren
damiento no exceda de 1,500 pesetas, pues que 
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excediendo corresponde el conocimiento á los 
Jueces deprimerainstancia. (Sent. 27 Julio 1883). 

Así cjiie en ouanío á la limitación de 
competencia del Juez municipal por la 
importancia del arrendamiento, no cabe 
la menor duda: aun cuando la demanda 
esté comprendida dentro uno de los ca
sos en que incumbe conocer al dicho 
Juez, cesa su competencia si el importe 
del inquilinato ó. arriendo excede de la 
cantidad de 1.500 pesetas anuales. 

35. La escritura de adquisición de la casa es 
t í tulo suficiente para pedir el desahecio una vez 
transcurrido el plazo del reqüi r imiento que 
para el caso señala la Ley de Enjuiciomiento 
Civil, sin que á eilo pueda oponerse cuestión al
guna, que en todo caso seria propio de otro 
juicio; y en tal concepto, la sentencia que me
diante estas circunstancias declara haber lugar 
al desahucio, no infringe la ley 1.a, tí tulo 1,° 11-
jbro 10 de la Novísima Recopilación, ni el ar
ticulo 1.564 de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 
(S ntencia de 30 de Junio de 1887). 

36. Puede ser desahuciado el detentador da 
una finca por el comprador de ella, cuando se 
niega á pagarle la renta y á reconoeeila como 
dueño . (Sentencia 17 Septiembre 1860). 

37. El subarrendador tiene personalidad 
para comparecer en juicio á pedir el desahucio 
del subarrendatario, cuando el contrato do su-
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barriendo es el único t i tulo que éste tiene para 
ocupar la finca. (Sentencia 11 de Novierabrs 
de 1861.) 

38. El hecho de continuar poseyendo la fla
ca el vendedor de ella y sus herederos como 
colonos ó caseros, conforme á io pactado en la 
escritura de venta, pagando cierta renta anual, 
demuesta que han llevado tal finca eu concepto 
de arrendatarios y de consiguiente, el sucesor 
del comprador es tá en su derecho pidiendo 
contra el del vendedor el desahucio de la mis
ma, (Sentencia 14 de Febrero de 1862 ) 

39. Posesionado de la casa aquel para quien 
se adquirió, puede producir la acción de desa
hucio contra el inquilino que la ocupase como 
verdadero propietario de la finca. (S. C, 9 
Abr i l 1868.) 

40. «Los arts. 5.° y 6.' del decreto de Cortes 
de 8 de Junio de 1813, en que se establecen los 
mutuos derechos de los propietaries y colonos 
de prédios rús t icos , suponen siempre la exis
tencia del contrato de arrendamiento, celebra
do ya á plazo fijo, ya por tiempo limitado, y no 
concede derecho alguno al que abusivamente 
se introduce á labrar la finca, y menos al que 
deja de labrarla para cederla á otro.» No ha
biendo mediado dicho contrato, el que ocupa la 
finca no es arrendatario, sino mero detentador, 
y no está el dueño en el caso de hacei-le el de
sahucio con antelación de un año , con arreglo 
á lo prescrito en el citado decreto, siendo por 
tanto procedente la demí-nda de desahucio y el 
lanzamiento, puesto que el demandado n ingún 
derecho tiene que oponer á las pretensiones 
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Údtnandeldante . (Sentencia 17 de Noviembre 
de 1866.) 

41 El dueño de una casa adquirida por ua 
i ulo legi t imo, tiene el incuestionable derecho 
de despedir al inquilino que la ocupase con an-
terioridad á su adquisición, con tal que no haya 
mediado uu pacto especial prahibitivo de enaje
nar la Anca sin el gravamen, concertado con 
el anterior poseedor de la misraa. (Sentencia 
4 de Diciembre de 1866). 

42. Solo tiene pers malidad para ejercitar la 
acción personal de lo estipulado en el contrato 
de arrendamiento, los que intervinieron como 
á dueños ó los que de eiios traigan causa. Sen
tencia 2 de M irzo de 1867.) 

43. La demanda de desahucio parte, como 
es indispensable, del supuesto de que ha media
do arrendamiento, y negando el demandado la 
existencia de este contrato y el dominio que su
pon© el demandante, á óste inenmbe la prueba 
de su acción. (Sentencia 10 Mayo de 1889.) 

44. Confesado por el demandado el contrato 
de arrendamiento vebal y por precio, es inapl i 
cable al pleito, 3' la sentencia no la infringe la 
doctrina legal de que para promoser con éxi to 
la acción de desahucio, es indispensable que se 
acredite la existencia de un contrato de arr ien
do. (Sentencia 30 de Noviembre de 1877.) 

45. Como h i declarado repetidamente el 
Tribunal Supremo, para que pu da prom -verse 
con éxito la acción de desahucio, es indispensa
ble que se acredite la exis encia de un contrato 
de arrendamiento, y dicha acción .ejercitada 
por ra©lio del juicio excepcional y sumario que 
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establece la Ley de Enjuicinmiento c iv i l , p re-
supune dominio legít imo en el actor y abuso 
por parte del que utiliza la cosa ó propiedad 
agenaindebidamente retenida. (Santencia 4 de 
Noviembre 1876, y Sentencia 4 de Diciembre 
do 1877.) 

46. No se infringe el art . 2 .° de la ley de 9 
de Abr i l ríe 1842., cundo.si bien se estipula que, 
terminado el tiempo del arrendamiento conti
nua r í a éste por el consentimiento táci to de los 
contratantes, se da el aviso en tiempo y forma 
al arrendatario para que deje desocupada la 
habitación, que es lo que previene el ar t ículo . 
)Sentencia 7 do Mayo de 1868.) 

47, La acción de desahucio, s e s ú n ei a r t í 
culo 1.565 de la Ley vigente de Enjuieiarniento 
civi l , procede, no solo contra los inquilinos, co
lones y demás arrendatarios, sino también con
tra los administradores, encargados, porteros 
y guardas, puestos por el bueño de la finca, y 
contra cualquiera otra persona que disfrute 
y tenga en precario la finca, sea rús t ica ó urba
na, sin pagar inerced, por cuya razón, cual
quiera que sea el alcance que se de á la escri
tura otorgada por las. partes, terminado el p a-
zo seña lado para ei retro, él último ha podido 
pedir leg í t imamente que el primero desocupe 
la finca vendida sin que la sentencia que otor-

'gá el desahucio infrinja las leyes y doctrinas 
que se invocan en ¿os dos primeros motivos del 
recurso (Sentencia 23 de Mayo de 1885.) 

Privado el concursa del disfrute y disposi
ción de sus bienes, no puedo seguir ocupando-
jos sino por 11 voluntad de sus acreedores,-



_ 43 — 
siendo precaria su permanencia en ellos, por 
lo que, según dispone el art. 1.585 áe la Ley 
de Enjuiciamiento c ivi l en su núrn. 3.°, procede 
el desahucio contra él, sin que al hacerlo asi se 
infrinja dicho ar t ículo siempre que se haya l l e 
nado el requisito de requerirle con un mes de 
anticipacióu para que desocupe la finca, y con 
el cual han cumplido los síndicos en el caso de 
que se trata. 

Que no se opone á esta dactrina el hecho de 
habet confesado aquéllos que el recurrente l ia 
venido disfrutando como dueño la habi tación 
de la que se desahucia, porque al declararse el 
concurso voientario pasan todos sus bienes á 
disposición de sus acreedores, lo cual autorizan 
á los síndicos sus representantes para entablar 
el desahucio, sin que la sentencia que declara 
desconozca ni infrinja la fuerza de la conos 
cencia á que se refiere la ley 2.a', t i tulo 13, 
Parte 3.a (Sentencia 30 de Octubre de 1885.) 

En. presencia de la redaooión del ar
tículo 1.566, surge esta pregunta: Caso 
que el demandado consigue en el acto la 
cantidad que adeuda en concepto de 
arriendo y el arrendador ó demandante 
no esté conforme con la cantidad con
signada, ó porque no la quiera recibir, ó 
porque sus pretensiones sean otras. ¿Qué 
debe hacer el Juez? Recibir la cantidad 
y disponer que se deposite en el Banco 
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de España ó en sus sucursales i disposi
ción del actor, esto en el primer caso; 
pero en el segundo, es decir, cuando es
time insuficiente la suma que el deman
dado consignare, se atenderá á lo que re
sulte del contrato de inquilinato ó de 
arriendo, y también á lo que en autos re
sulte, y podrá entonces resolver, admi
tiendo ó dejando de admitir dicha canti
dad, no admitiéndosele al demandado el 
recurso si no en el caso en que comple
tare la cantidad en el acto. 

He aqui, algunos casos que hacen juris
prudencia: 

50. La nueva ley del juicio de desahucio or
dena en su a r í . 1.566, que si se interpusiera por 
el arrendatario recurso de casación contra la 
sentencia, no podrá ser admitido, caso que pro
ceda, si al interponerlo no acredita aquél tener 
satisfechas las rentas vencidas y las qu© con 
arreglo al contrato deba adelantar. (Sentencia 
21 Junio de 1878). 

51. Según dispone el art. 667 de la ley de 
Enjuiciainitnto civil de 1855, dictada que sea la 
sentencia de vista en los juicios de desahucio, 
si se interpusiese por ei arrendatario recurso 
do casación contra dicha sentencia, no podrá 
ser admitido, caso que proceda, si fe! in ter 
ponerlo no acreditó aquél tener satisfechas 
ias rentas vencidas y las que con arreglo al 
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contrato deba adelantar. (Sentencia 19 Octubre 
de 1883). 

52, Según dispone el art. 1.718, n ú m . 4.°, en 
los pleitos sobre desahucio, cuando sea r e 
currente el arrendatario ó inquilino, ha de acre
ditar el pago ó consignación d ;̂ las rentas ven
cidas. (Sent. 12 Agosto de 1886). 

53 No puede admitrse el recurso de casa-
«ión que se interpusiera en un juicio de desa
hucio cuando no se han satisfecho Jas rentas 
vencidas, según dispone el art. 1.568 de la 
ley de Enjuic amiento civil- (Sent. 27 A b r i l 
de 1888). 

Ahora volvamos al texto de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , en la parte que 
más puede interesar á los lectores á quie
nes más especialmente se dirige esta 
obra. 

CAPÍTULO V I I I 

D E L P R O C E D I M I E N T O P A R A E L DESAHUCIO E N LOS 
JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

Art . 1570) En los casos en que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1562 
corresponda á los Jueces municipales co
nocer del desahucio en primera instancia,. 
se sustanciará este juicio por los t r á m i 
tes establecidos para los verbales con las 
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modificaciones contenidas en los a r t í cu
los siguientes. 

A r t . 1571. E l actor redactará la de
manda con sujeción á lo prevenido en el 
artíeulo 720, acompañando la copia ó 
copias que en él se previenen. 

A r t . 1572. Presentadas las papeletas, 
el Juez mandaiá convocar al actor y al 
demandado ajuicio verbal, señalando al 
efecto día y hora, que no podrán alterar 
se sino por causa alegada y que el mis
mo Juez estime. 

Diclio día deberá ser dentro de los seis 
siguientes al de la presentación de las 
papeletas; pero mediando siempre tres 
días por lo menos entre el juicio y la c i 
tación del demandado. 

La cédula de citación para la compa
recencia se extender a a continuación de 
la copia de la demanda, que será entre
gada al demandado en la forma preveni
da o a el art. 722. 

Art . 1673. La citación se hará al de
mandado en su persona. Si no pudiese 
ser iiabido después de dos diligencias en 
sü husoa con intervalo de seis horas, se 
i8 deiará en su casa la cédula citándole 
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para el juicio, la cual se, entregará al pa 
rienfce más cercano, familiar ó criado, 
mayor de catorce años que se hallare 
en la casa; y no encontrando á nadie en 
ella al vecino más inmediato. 

A l mismo tiempo se entregará la copio 
simple de la demanda al demandado ó á 
la persona á qaien se deje la cédula, de 
citación. 

A r t . 1574. Si no se encontrare al de
mandado en el lugar del juicio; ó no t u 
viera en él su domicilio, se entenderá la 
citación con su representante, constitui
do por medio de poder, si no lo tuviere, 
con la persona que esté encargada en su 
nombre del cuiclado de la nuca, y si 
tampoco la hubiese, se librará ei oportu
no exhorto ú orden para citarlo al Jaez 
del pueblo de su domicilio ó residencia. 

En este último caso, el Jaez señalará 
el término suficiente, atendidas las dis
tancias y dificultades de las comunica
ciones, para la comparecencia al juicio 
verbal. Este término no podrá pasar de 
un dia por cada 30 kilómetros, sin que el 
total para la comparencia pueda exceder 
de veinte días, 



A r t . 1575. En el caso á que se refie
re el articulo precendente, se apercibirá 
al demandado al hacerle la citación de 
que no compareciendo por sí ó por legíti
mo apoderado, se declarará el desahucio! 
sin más citarlo n i oirlo. 

A r t . 1576. Cuando el demandado no 
tenga domicilio fijo ó se ignore su para
dero, se hará la citación en los estrados 
del Juzgado para que comparezca al j u i 
cio verbal bajo ei apercibimiento que 
prescribe el articulo anterior. 

A r t . 1577. Si el demandado que es
tuviere en el lugar del juicio no compa
reciese á la hora señalada, se le volverá 
á citar en la misma forma para el día in
mediato, apercibiéndole al practicar esta 
diligencia si fuese habido, y si no en la 
cédula qua se dejase, que de no concurrir 
al juicio se le tendrá por conforme con el 
desahucio, y se procederá sin más citarlo 
n i oirlo á desalojarlo de la finca. 

Esta segunda citación se hará á los 
ausentes. 

Ar t . 1.578 Si no compareciese el de
mandado que se hallase en el lugar del 
inicio después de la segunda citación, n i 
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el ausente después de la primera, el Juez 
dictará sentencia inmediatamente decla
rando haber lugar al desahucio, y aperci-
ibiendo de lanzamiento al demandado, si 
no desaloja la finca dentro del término 
correspondiente de los señalados en el ar
ticulo 1.596. 
v A r t . 1.579 Concurriendo las partes 
al juicio verbal, expondrán en él por su 
orden lo que á su derecho conduzca, y 
formularán en el acto toda la prueba que 
les convenga. Admitida la que se estime 
pertinente se practicará dentro del plazo 
fijarlo por el Juez, que no podrá exceder 
de seis días. 

Cuando la demanda de desahucio se 
funde en la falta de pago del precio es
tipulado, no será admisible otra prueba 
que la confesión judicial, ó el documento 
ó recibo en que conste haberse Terificado 
dicho pago. 

A r L 1.580 A l día siguiente de prac
ticada la prueba, se unirá á los autos, y 
el Juez citará á las partes para la conti
nuación del juicio verbal en el inmedia
to, en el que las oirá, ó á la persona que 
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elijan para hablar en su nombre, exten
diéndose a ota de ello. 

Ar t . 1.681 E l Juez, dentro de los tres 
días siguientes al da la terminación ver
bal, dictará sentencia decretando baber 
ó no lugar al desahucio, y apercibiendo 
en el primer caso al demandado de lanza
miento si no desaloja la finca dentro de 
los términos establecidos en el art. 1.596. 

A r t . 1.582 La sentencia llevará con
sigo, según se declare haber lugar ó no 
al desahucio, expresa condenación de cos
tas al demandado ó al demandante. 

Ar t . 1.583 La sentencia será apelable 
en ambos efectos para ante el Juez de 
primera instancia del partido, pudiendo 
interponerse la apelación, dentro de ter
cero día, por medio de escrito ó dé" com
parecencia. 

Si la apelación se hubiera interpuesto 
por el demandado, el Juez no admitirá 
el recurso si no hubiera cumplido lo que 
se previene en el art. 1.566, 

Ar t . 1,584 Admitida la apelación, se 
remitirán los autos dentro de veinticua
tro horas al Juez de primera instancia 
del partido, con emplazamiento de laS 
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partes por término de ocho días para que 
comparezcan, si les conviniere, á usar 
de su derecho. 

A r t . 1.585 No compareciendo el ape
lante dentro de dicho término, se acor
dará de oficio lo que ordena el art. 734. 

Si compareciese en tiempo, se hará 
constar por diligencia, y el Juez de p r i 
mera instancia mandará sin dilación 
convocar á las partes á comparecencia 
dentro de tercero día. 

Esta citación se hará en persona á los 
que hubieren comparecido en la segunda 
instancia, y en los estrados del Juzgado 
á los demás. 

A r t . 1.586 En el dia y hora señalados 
para la comparecenciá, el Juez oirá á las 
partes ó á sus procuradores si se presen
taren, extendiéndose acta; y sin admitir 
más pruebas que la que, propuesta en 
primera instancia, no hubiera podido 
practicarse, dictará sentencia dentro de 
tercero dia. 

A r t . 1.587 Contra la sentencia de se
gunda instancia, á qne se se refiere el 
articulo anterior, no se .dará otro recurso 
que los de casación por infracción de ley 
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y por quebrantamiento de forma, si la 
renta anual de la finca objeto del desahu
cio excediese de 1.600 pesetas. No pa
sando de esta suma, solo procederá el 
segundo de dichos recursos. 

Ar t . 1.588 Luego que transcurra el 
término legal sin haberse interpuesto ó 
preparado el recurso de casación se de
volverán los autos al Juzgado municipal 
con testimonio da la sentencia para su 
ejecución. 

1.' Refiriéndonos al texto del articulo 
1571 que acabamos de insertar, diremos 
que aun cuando en el se dice que la de
manda de desahucio se ha de interponer 
en una papeleta , lo cierto es que la de
manda ha de extenderse en papel del 
Timbre de 75 céntimos, (de la clase 12a), 
siempre y cuando la renta anual no exce
da de 250, y cuando excediera se habrá 
de sujetar á la escala proporcional, inser
ta en el art. 36 de la ley provisional de 
la renta del timbre del Estado de 81 de 
Diciembre de 1881. Esa escala es la s i 
guiente: 
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cantidad del juicio. Timbre. Cías©. 

Hasta 250 pts. á 0,75 12.a 
de 250, 25 n 1500. . . 1,00 11.a 
de 1500, 25 n 100 )0. 2,00 10.a 
delOOOO, 25 "75000.. 3,00 9.a 
de75(J0Ü,25 »150000 . 4,00 8.a 
de 150000,25 eu ade- 5,00 7.a 

lantc 

3. ° Téngase siempre muy presento 
que á tenor del art. 1572 en los juicios 
de desahucio, cuyo conocimiento corres
ponde á los Jueces municipales, deben 
irremediablemente celebrarse dentro de 
los seis días siguientes al de la presenta
ción de las papeletas en que se solicite; 
pero que siempre ha de mediar tres d í a s 
entre dicho juicio, y la citación del de
mandado; doctrina confirmada por (Sen
tencia debT. S. de 6 Febrero 1886. 

4. Sobre el texto de los arts, 1574 y 
1575 que dejamos insertos, texto que 
puede dar lugar á interpretaciones más ó 
ó menos torcidos, solo citaremos una 
(Sent. del T. S. fecha de 25 de Enero de 
1886, que giraba sobre denegación de 
diligencia de prueba, cuya falta pudo pro
ducir indefensión, en un juicio de faltas, 
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conforme á lo previsto en el 'número 5.° 
del art. 1693 dé la ley de Enjuiciamiento 
Civi l . 

jurisprudencia. 
(a.) Los hechos y fundamentos de derecho 

alegados en la contest icióu para enervar la de
manda de desahucio no afectan á la forma de 
procedimiento ni constituyen la falta de perso
nalidad en el actor, á cuya falta se r e ñ e r e el 
núin. 2.° del art. 1693 de j a ley de Enjuicia
miento c iv i l , toda vez qae ni se propuso ni 
consta que el mismo careciese de las cualida
des necesarias para comparecer en juicio ni 
tampoco resulta de la demanda, y de lo d e m á s 
por él alegado y tratado de probar que la hu
biese interpuesto en represei i tación de otra per-
sena, n i ostentando más c a r á c t e r que el de ú n i 
co dueño y arrendador exclusivo de l i casa y 
bienes. 

(b.) Refiriéndose los hechos y consideracio
nes legales de la contes tac ión y la suplica á la 
falta de acción en el demandante para promo
ver por sí solo y sin poder de oíros condueños 
y arrendadores de las expresadas tincas el j u i 
cio de desahucio, y habiéndosele no solamente 
negado el t í tulo de úni,;o dueño y arrendador 
único de l is mismas, sino a lemas tratado de 
probar que se hallan proindiviso desde el falle
cimiento del padre c o m ú n d i actor y de la 
madre de los demandados, á la que, se trun do
cumento simple, fueron dadas en arrendamiento 
por sus tres hermanos, no es posible descono-
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cer que la denegación de cualquiera diligencia 
de prueba admisible según las leyes que tienden 
á deinostrai" el hecho de la proindivi i ión de las 
fincas ó e! de que nunca fué ni se tuvo como 
dueño ia soliduin de ellas el desahuciante, que 
es lo articulado en la posición tercera, consti
tuye el quebrantamiento de forma previsto en 
el n ú m . 5.° del art. 1.693 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , por cuanto ese hecho no solo es 
pertinente, si que también de influencia para el 
fallo. 

(c) Dados los té rminos en que se ha plan
teado la cuestión litigiosa, no es aplicable al caso 
actual la l imi tación de prueba estiblecida en el 
art, 1.579 de la ley de Enjuiciamiento c ivi l , en 
r a z ó n á que este presupone para l imi tar la 
prueba sobre el pago de ia renta que la deman
dase ha entablado por parte legí t ima, con arre
glo a l art. 1.575, ó que no se ha im mgnado tal 
ieuitituidad por el demandado, impugnación he
cha en el presente juicio. (Sentencia 25 de Enero 
de 1863). 

5,° E l arfe, 1.579 cíe la ley de Enju i 
ciamiento civi l que hemos transcrito, so 
completa en cuanto á las pruebas admi
sibles en juicio por al art. 578 de la mis
ma, que es como sigue: 

«Art . 578. Los medios de prueba de que se 
p o d r á hacer uso en juicio, son: 

1. ° Confesión en juicio., 
2. " D ¡cumentos públicos y <olemn«s. 



3.* Documentos privados y correspondeucia. 
Los libros de los comerciantes que ss lis-

ven coa las formalidades prevenidas en la seo-
ción segunda, título segundo, libro primero del 
Código de Comercio. 

5. ° Dictamen de peritos. 
6. ° Reconocimiento judicial. 
7. ° Testig-os.» 

Sobre los extremos de este mismo ar
ticulo 1679, bay varias sentencias que 
sientan jurisprudencia, y de las que solo 
citaremos las siguientes: 

(a.) En los juicios de desahucio, concurriendo 
las partes al juicio verbal, fo rmularán en el acto 
toda la prueba que les convenga. 

Si el recurrente no propuso en dicho acto la 
prueba que después solicitó, y que por extem
p o r á n e a le fué denegada, no se ha cometido con 
ello la infracción de las formas del juicio á que 
se refiere el caso 5.° del art. 1693. (Sentencia 20 
de Octubre de 1883). 

Que con arreglo al art. 1579 de la ley da En
juiciamiento c iv i l , en el juicio verbal, ¡as partes 
formularán dada la prueba que ¡es convenga, y 
el Juez admi t i rá la que estime pertinente. 

(&.) Que seaün prescribe el art. 687 de la ley 
citada, aplicable al juicio de nesahuci , el deman
dado propondrá en la contestación, y en su v i r 
tud en la comparescencia en este caso, todas las 
excepciones que tenga á su favor, así dilato
rias eo'no perentorias, y el Juez resolverá sobre 
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todas en la sentencia. (Sentencia 19 de Dic iem
bre de 1884). 

(«.) Según lo dispuesto en el caso 5* del ar
ticulo 1693 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
hab rá lu i a r a! recurso da casación por quebran
tamiento de forma, por denegación de cual
quiera diligencia de prueba admisible según las 
leyes, y cuya falta haya podido producir inde
fensión. 

Qae la prueba denegada al recurrente se re 
fería exclusivamente á la existencia de mejoras 
• n las fincas y no tenía que ver con la causa 
fundamental del desahucio; por cuya razón era 
impertinente, y además la sentencia le reser
vaba el derecho de x'eclamar en el juicio corres
pondiente dichas mejoras, y por lo tanto, su de
negac ión no produjo la indefensión á que se re
fiere el caso 5.° del art. 1693 ya citado, en que 
se funda el recurso. (Sentencia de 26 da Eenero 
de 1866. 

6.° Eielativamente á la sentencia de 
que trata el art. 1582, sólo diremos que 
se deban observar las reglas del articulo 
372 que son como sigue: 

Ar t . 372. La sentencia definitiva se f o r m u 
l a rá expresando: 

1.° El lugar, fecha y Juez ó Tribunal que las 
pronuncie, 1 JS nombres, domicilio y profesión 
de las partes coiitendierites y el c a r á c t e r con 
que litiguen, los nombi-eái de sus Abogados, y 
Procuradores y el objeto del pleito ó ju ic io . 

Se exp re sa rá también en «u caso, y antes de 
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los considerandos, el nombre del magistrado 
ponente cuando se trata de asuntos en los que 
es competente la Audiencia. 

2. ° En párrafos separados, que principiaván 
con la palabra re-saiírmrfo, se cons ignarán coa 
claridad y con la coacis ión posible, las preten
siones de las partes, y los hech )s en que l is fun
den, que hubiesen s i i o alegados oportunamen
te, y qu j estén enlazados con las cuestiones 
que hayan de resolverse.. 

En el último resultando se consi i ínará si se 
han observado las prescripciones legales en la 
sustanciación del juicio, expresándose en su 
caso los defectos ú omisiones que se hubiesen 
cometido. 

3. ° También en pá r r a fos separados, que 
pr inc ip ia rán con la palabra considerando, se 
ap rec ia rán los puntos de derecho fijado por las 
partes, dando las razones y fundamentos lega 
les que se estimen procedentes para e¡ fallo que 
haya de diotarse, y citando las leyes y doctrinas 
que sa consideren aplicables al caso. 

Si en la sus tanciac ión del juicio se hubieren 
cometido defectos ú omisiones que merezcan 
cor recc ión , se a p r e c i a r á n en el úl t imo conside
rando, exponiendo, en su caso, la doctrina que 
conduzca á la recta inteligencia y aplicación 
de esta ley. 

4. ° Se p r o n u n c i a r á , por úl t imo, el fallo, en 
los t é r m i n o s prevenidos en los arts. 1581 y 1582, 
haciendo también , en su caso, las prevenciones 
necesarias para corregir las faltas que su hu
bieren cometido en el procedimiento. 

Si és tas mereciesen corrección disciplinaria, 
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podrá imponerse on acuerdo reservado cuando 
así se estime conveniente. 

7.° He aquí una decisión quo sienta 
Jurisprudencia sobre el particular. 

Sentencia de 31 de Mayo de 1865.— 
»En los juicios de desahucio no existe la 
falta de citación para sentencia, cuando 
se ha observado la tramitación que la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l ha estable
cido para el juicio verbal, a 

8o Como es natural, la remisión de 
los autos al Juez de primera instancia 
del partido se hará á costas del apelante, 
á quien el Secretario deberá exigir el pa
pel y sellos correspondientes. 

9.° Jurisprudencia á los arts. 1584 y 
1685. 

Jurisprudencia. 
a Citadas las partes para comparecencia ante 

el Juzgado, según prescribe el art. 1585 de la 
ley de Enjuiciamiento c ivi l , al dictar después el 
Juez ia sentencia, sin citación de las mismas, no 
ha infringido disposición legal alguna, por no 
exiyir U ley citada la previa citación para sen
tencia en el procedimiento para el desahucio 
ante los Jueces municipales. (Sentencia 9 B'ebre-
ro 1885). 

b Las citaciones y emplazamientos de los 
que sean ó deban ser parte en el juicio, han da 
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hacerse por cédula que se entregue al citado, 
haciéndolo asi constar por diligencia, debiendo 
ser corregidas las faltas que su cometan por la 
omisión de formalidades semejantes por el Juez 
ó Tribunal de quien dependa el funcionario que 
incurre en ellas, (áent . 11 Diciembre de 1885). 

10. No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo 1.586, el Juez que da facultado para 
admitir en el acto las pruebas que tuviera 
á bien y crea conveniente, siempre que 
no afecten al fondo del asunto, y resolverá 
en el acto. En el acto no se omitirá el 
bacer constar la petición de prática de 
prueba que se hubiere propuesto en la pr i
mera instancia y no se hubiera podido 
practicar por un motivo cualquiera. 

11. Jurisprudencia al art. 1.586. 

a Que si bien el a r t . 638 de la ley de Enju i 
ciamiento c iv i l derogada, dispone en su regla 
2.a quu los litigantes es tán dispensados en las 
demandas de desahucio de que conocen en p r i -
n.era intanc;a los Jueces municipales de !a re
presentac ión de Procurador y dirección de Le
trado, no puede hacerse tal dispensa, no habién-
do sido establecida expresamente en la ley, á l a 
interposición del recurso extraordinario de ca
sación, que por la Indole y naturaleza especial 
de las cuestiones que en él pueden tener cabida 
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,y efecto de públioo interés legal que las senten
cias que en ellos recaen producen, exigen ne
cesariamente la in tervención de persona ju r i s -
perita, 

b Que no habiéndo sido autorizado el recur
so de casación por quebrantamiento de forma de 
que se trata más que por la flr.na del inturesa-
do. no debió dárse le curso mientras no hubiera 
llenado el requisito de la in tervención de Letra
do y Procurador, que tanto la antigua como la 
moderna ley de Enjuiciamiento civi l exige en 
todos los escritos que se presentan en las ac
tuaciones judiciales, para que puedan ser admi
tidos; mientras no son objeto de una excepción 
expresa y especialmente consignada en la ley. 
(Sent. 24 Mayo de 1882). 

Vamos por fin á sentar ahora cuanto 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l dispone 
relativo á la 

Ejecución de las sentencias de desahucio. 

A r t . 1.595 Las sentencias dictadas 
en los juicios de desahucio serán ejecu
tadas por el Juez que haya entendido en 
la primera instancia de los mismos. 

Las apelaciones que se interpongan en 
el período de su ejecución, serán admit i -
dasen un solo efecto. 

A r t . 1*596. Luego que sea firme la 
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¡sentencia que declare haber lugar al des
ahucio, y recibidos los autos en el Juz
gado inferior en el caso de apelación, se 
procederá á su ejecución á instancia del 
actor; mandando el Juez se aperciba de 
lanzamiento al demandado si no desaloja 
la finca en los términos siguientes: 

Ocho días si se trata de una casa habi
tación, y que habitan con efecto, el de
mandado ó su familia. 

Quince días, si de un establecimiento 
mercantil, fabril, de tráfico ó de recreo. 

Yeinte días, si de una hacienda, alque
ría, cortijo ú otra cualquiera fin ;a rústica 
que tenga caserío, y en la cual haya 
constantemente guardas, capataces ú 
otros sirvientes. 

A r t . 1.597 Si el desahucio se hiciere 
de una finca rústica que no tuviera n in 
guna de las circunstancias expresadas en 
el último párrafo del articulo anterior^ ó 
de una casa no habitada por el deman
dado ó su familia, el lanzamiento se l l e 
vará á efecto en el acto. 

A r t . 1.598 La providencia mandan
do la ejecución de la sentencia y el lan
zamiento en su caso, se hará saber al 
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demandado en los mismos términos en 
que se le haya hecho la citación^ si estu 
viese en el lugar del juicio. 

En los demás casos se notificará en es
trados, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciere en su persona. 

Ar t . 1.599 Transcurrido el término 
respectivamente señalado en el art. 1596 
sin que el inquilino ó colono ha3̂ a desa
lojado la finca, se procederá á lanzarlo, 
sin prórroga n i consideración de ningún 
género y á su costa. 

A r t . 1.600 No será obstáculo para el 
lanzamiento que el inquilino ó colono 
reclame como de su propiedad, labores, 
plantíos, ó cualquier otra cosa que no se 
pueda separar de la finca. En este caso 
se extenderá diligencia expresiva de la 
clase, extensión y estado de las cosas 
reclamadas. 

Ar t , 1.601 A l ejecutar el lanzamiento 
se retendrán y constituirán en depósito 
los bienes más realizables que se' encuen
tren, suficientes á cubrir las costas del 
juicio y de las diligencias posteriores que 
sean de carga del demandado. 

A r t . 1.602 También se retendrán y 
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embargarán en dicho acto, si el actor lo 
solicitase, los bienes necesarios para cu
brir el importe de las rentas ó alquileres 
que esté debiendo el demandado, ó el de 
los desperfectos que hubiese causado en 
la finca. 

Este embargo quedará nulo de derecho 
si dentro de los 20 dias siguientes no en
tabla el actor la correspondiente deman
da pidiendo su ratificación, conforme á 
lo prevenido para los embargos preven
tivos. 

Ar t . 1.603 Si el demandado no pagase 
las costas en el acto, se procederá á la 
venta de los bienes depositados, previa 
tasación por el perito ó peritos que nom
bre el Juez. 

La enajenación se hará en la forma 
prevenida para el procedimiento de apre
mio en el juicio ejecutivo. 

A r t . 1.604: En los casos en que el de
mandado hubiese reclamado labores, plan
tíos ú otra cualquier cosa que haya que
dado en la finca; se procederá á su avalúo 
por peritos nombrados en la forma pre
venida para el justiprecio de los bienes 
en el juicio ejecutivo. 
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Art . 1605. Practicada esta diligen
cia, podrá al demandado reclamar el abono 
de la cantidad sin que haya sido apreciado 
lo que creyese corresponde ríe. 

Ar t . 1.606 Si el demandado limitase 
su reclamación á la cantidad que resulta 
del avalúo; y ésta no excediese de 250 pe
setas, eonocerá de ella enjuicio verbal el 
Juez municipal que hubiese conocido del 
desahucio. 

En otro caso, conocerá también en j u i 
cio verbal el Juez de primera instancia 
del Partido. 

Ar t . 1.607. En los dos casos á que se 
refiere el articulo anterior se celebrará el 
juicio verbal en la forma prevenida para 
el de desahucio. 

La sentoacia que recaiga en primera 
instancia, será apeLable en ambos efectos 
sustanciándose también este recurso en la 
forma establecida para las apelaciones de 
dicho juicio en el presente titulo. 

A r t . 1608. Si el arrendatario hiciera 
extensiva su reclamación al abono de per
juicios ó de mejoras que no sean de las 
expresadas en el art. 1604, no podrá ser 
objeto de. procedimiento establecido en 



los que preoeden, y quedará á salvo su 
dereclio para el juicio que corresponda. 

1. a E l art. 1595 no es más que una 
consecuencia del 55 de esta misma ley. 
que dice : 

«Los Jueces y Tribunales que tengan 
competencia para conocer de un pleito, 
la tendrán también, para las excepciones 
que en él se propongan; para la recon
vención en los casos que proceda, para 
todas sus-incidencias. para llevar á efec
to las providencias y autos que dictaren 
y p a r a la e jecuc ión de l a sentencia, n 

2. ° Dice el art. 1699: «Se procederá 
á lanzarlo sin prórroga n i consideración 
de ningún género." Preguntamos: ¿Si se 
trata de una casa y ésta estuviera cerra
da, no compareciendo el inquilino, qué 
liará el Juzgado? Mandará descerrajar la 
puerta, y para esto no será obstáculo el 
que se trate de un establecimiento indus-
triaL, fabril ó mercantil, teatro ó cual
quier otro establecimiento de recreo. 
Tratándose de una finca, hacienda ó he
redad, á campo abierto, no habitado por 
el demandado, bastará un simple reque-
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rimieilto al colono ó arrendatario para 
que se tenga por desahuciado y lanzado 
de ella, sin que por eso deje de quedar á 
salvo el dueño, las acciones que juzgue 
oportunas contra el actor. Si por ventura 
el arrendatario ó inquilino se resistiera, 
podrá el Juez reclamar Ja fuerza pública 
si lo juzga oportuno, sin perjuicio de los 
procedimientos criminales á que la con
ducta del inquilino, en tal caso, pueda 
dar lugar; pasando al competente Juez 
de primera instancia el correspondiente 
tanto de culpa. De todo ello deberá es
tender el Secretario del Juez municipal 
(ó el actuario), la oportuna diligencia, la 
cual deberán firmar todos los concurren
tes al acto, el desahuciado inclusive, si 
estuviese presente. 

3 0 En cumplimiento del precepto del 
art. 1.600, el Secretario deberá exten
der una diligencia en la que se haga 
constar circunstanciadamente las mejo
ras que reclame el colono ó arrendata
rio, sin que esto sea obstáculo á que 
la operación de desahucio siga adelante 
y el lanzamiento no sufra retraso. 

4.° Como aclaración al .texto de los 



6. ' Gomo la ley no podía dejar en 
manera alguna desamparados los dere-
arfcicnlos 1.601 y 1.602, se puede proce
der como en los demás procedimientos 
ejecutivos. 
chos del desaliuciado, al declarar en el 
articulo 1.600 que no obstará á la ejecu
ción del desahucio por el lanzamiento 
del colono, de ahí la doctrina de los ar
tículos 1.604 y 1.605 que garantiza sus 
dereclios de propiedad sobre los plantíos 
y mejoras que le pertenezcan. 

E l justiprecio por peritos se liará con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 1.483 
de esta misma ley que dice: 

"Si fueren muebles los bienes embar
gados, se procederá á su avaluó por peri
tos nombrados por las partes, y tercero 
en su caso por el Juez, á no ser que los 
interesados hubieren fijado en el contrato 
la cantidad porque en su caso deberian 
salir á pública licitación." 

Esta reclamación viene á constituir un 
verdadero nuevo juicio dentro del de de
sahucio, para conocimiento del cual, el 

e nte art. 1.606 declara explícita-
te la competencia del Juzgado muni-
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oipaL Pero en este nuevo juicio oomo en 
el de desahucio, es preciso tener en cuen
ta la cantidad reclamada, pues según su 
importe será competente ei Juez munici
pal ó el de primera instancia, pues sabi
do es que el primero no puede conocer de 
demandas de cantidad superior á 250 pe
setas, y que en excediendo de esa suma 
ha de conocer el segundo. 

Antes de pasar á poner el formulario 
completo de cuanto con el juicio de des
ahucio se reñere^ y los correspondientes 
modelos do contratos de inquilinato y 
arriendo, creemos conveniente insertar. 

Ley de B de Junio ds ¡813 sobre arrandatnien-
ta de predios rústicos. 

Art . I.0 Todas las dehesas, heredades y de
más tierras de cualquiera clase, f ertenecientes 
á dominio partieular, ya. sean l ibr as ó vincula
das; se deelaran desde ahora cerradas y acota
das p e r p é t a a m e n t e , y sus dueños ó poseedores 
p o d r á s cercarlas sin per ju r io de las cañadas , 
abrevaderos, eaminos, t r aves í a s y servidum
bres, disfrutarlas libro y exclusivamente, ó 
arrendarlas como mejor les parezca y m á s les 
acomode: derogándose , por consiguiente, cua-
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lesquiera leyes que prefijen la clase de disfrute 
á que deban destinarse oslas fincas, pues se ha 
de df j a r enteramente libre al arbitrio de sus 
dueños . 

A r t . 2.° Los arrendamientos de cualesquiera 
fincas se rán t ambién libres á gusto de los con
tratantes, y por el precio y cuota en que se con
vengan, N i el dueño ni el arrendatario de cual
quiera clase podrán pi-eteuder que ei precio es
tipulado se reduzca á tasación, aunque podrán 
usar en su caso el remedio de la lesión y engaño 
con arreglo á las leyes. 

Ar t . 3.° Los arrendamientos obligarán del 
mismo modo á los herederos de ambas partes. 

A r t . 4.° En los nuevos arrendamientos de 
cualesquiera fincas, ninguna persona ni Corpo
ración podrá, bajo prulesto, alegar pr ferencia 
con respeto á otra que se haya convenido con 
el dueño. 

Ar t . 5,° Los arrendamientos de tierras ó 
dehesas ó cualesquiera otros predios rús t icos , 
por tiempo determinado, fenecerán con este sin 
necesidad de múiuo desahucio, y sin que el 
arrendatario de cualquier clase pueda alegar 
posesión para continuar contra la voluntad del 
dueño, cualquiera que haya si4o la duración del 
contrato; pero si tres dias ó más después de con
cluido el t é rmino permaneciese él arrendatario 
en la finca con aquiescencia del dueño, se en
t e n d e r á arrenda ia por otro año con las mismas 
concliciones. Durante el tiempo estipulado se ob
s e r v a r á n religiosamente los arrendamientos; y 
el dueño , aún con el pretesto de necesitar la fin
ca para sí mismo, no podrá despedir al arren-



_ 71 — 

datario sino en los casos de no pagar la renta; 
tratar mal la finca ó faltar á las condiciones es
tipuladas. 

Ar t . 6.° Los arrendamientos sin tiempo d ó -
terminado dura rán á voluntad Je las partes 
pero cualquiera de ellas que quiera dis dverl ŝ, 
podrá hacerlo asi, avisando á la otra un añ > an
tes, y ta upoco t endrá el arr endatario, aunque 
lo haya sido muchos años , derecho alguno de 
posesión una vez desahucia lo po? el d u e ñ o . No 
se entienda, sin embargo, que este ar t ículo hace 
novedad alguna en la actual const i tución de los 
Foros de Asturias y Galicia y d e m á s p rov in 
cias que están en igual caso, 

Ar t . 7.° E l arrendatario no podrá subarren
dar ni traspasar el todo ni parte de la Anca siu 
aprobación del d u e ñ o , pero podrá sin ella ven
der ó ceder al precio que le parezca alguna par
te de loa pastos ó frutos, á no ser que en el con 
rato se estipule otra cosa. 

A r t . 8.° Así en las primeras ventas como en 
las ulteriores, n ingún fruto ni producción de la 
ierra, n i los ganados, y sus esquilmos, n i los 
productos de la caza y la pesca, ni las obras del 
trabajo y de la industria, e s t a r á n sujetas á t a 
sas ni posturas, sin embargo de cualesquiera 
eyes generales ó municipales. Todo se podrá 
vender y revender al precio y en la manera que 
más acomode á sus dueños, con tal que no per
judiquen á la salud pública, y ninguna persona, 
corporac ión ni establecimiento, t end rá pr iv i le -
írio de preferencia en las compras; pero se con
t inua rá observando la p roh ib ic ión de extraer á 
países extranjeros aquellas cosas que actual-
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mente no se pueden exportar, y las reg-las es
tablecidas en cuanto al modo de exportarse los 
frutos que pueden serlo. 

A r t . 9.° Quedará enteramente libre y expe
dito el tráfico y comercio interior de granos y 
demás producciones de unas á otras provincias 
de la monarquía , y podrán dedicarse á él los 
ciudadanos de todas clases, a lmacén i r sus aco
pios donde y como mejor les parezca, y vender
los al precio que les acomode sin necesidad de 
matricularse, ni de l levar libros, n i de recojer 
testimonios de las compras. 

A r t 10. En n i n g ú n caso, n i por n ingún t i 
tulo, se p o d r á hacer ejecución n i embargo en 
las mieses que después de segadas existan en 
los rastrojos ó en las eras, hasta que estén l im
pios y entrojados los granos ; pero se podrá po
ner interventor cuando el deudor no tonga 
arraigo y no de-fianza suficiente. Hasta la mis
ma época, y mientras que los granos existan 
en las eras, no pe rmi t i r án los Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos que se hagan en ellas 
cuestaciones n i demandas algunas de granos 
por ninguna clase de personas, n i aún por los 
religiosos de las órdenes meniieantes. 

A r t . 11. Se o b s e r v a r á puntualmente todo lo 
d e m á s que se haya prevenido por las leyes á 
favor de los labradores y ganaderos, en cuanto 
no sea contrario á lo que se manda en este de
creto. 

Demandas.—Ya liemos diolio comentan 
do el art. 1.571 de la ley de Enjuicia -
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miento c iv i l , que la demaudaj en juicio 
de desahucio, debe extenderse por dupl i 
cado: una en un papel común, y. la otra 
en papel sellado de la clase y precio que 
corresponda. 

Núm. 1. 
DEMANDA, POR FALTA DE PAGOS, AL JUZGADO.— 

Lucas Bonet, propietario, vecino de esta 
villa, domiciliado en la plaza del Sol, nú
mero 10, piso secundo, según acredita la 
cédula personal que exhibe, pide se cite á 
D. Juan Ubeda y Roca, can intero de esta 
vecindad, domicil iaio en la calle del M i 
lagro, n ú m . 28, tienda, para que compa-
rézca á celebrar juicio verbal y sea con
denado á desocupar y dejar á libre dispo
sición del actor la expresada tienda que 
ocupa y tiene en alquiler, por haber deja
do á su debido tiempo de satisfacer el úl
t imo plazo del alquiler estipulado en el 
contrato de inquilinato; el cual venció 
el día 30 del pi 'óximo pasado mes de 
Abr i l . 

Lo pido con protesto de cosas. 
Borriana, 7 de Agosto de 1891. 

(Lucas Bonei.) 

Nüm. 2. 

DEMAKDA POR HABERSE CUMPLIDO EL PLAZO ES
TIPULADO EN EL CONTRATO DE INQUII, 

i 
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NATO.— D* Joaquín Vaquer ía y Saeny., ve
cino de esta, propietario, habitante en la 
calle Mavor, uúm. 45, piso primero, todo 
lo cual acredita con la presentac ión de la 
adjunta cédula pe sonal núm. 18.701, de 
tercera clase, expeuida por. , en fecha 
de... de... de..., demanda á D. Carlos Ma
rios y Nogueras, de profesión sastre, ve
cino de esta vil la , qu> habita en el calle
jón del íSanto Cristo, núm. 4, piso tercero, 
en v i r tud de haberse cumplido en el día 
12 del presente mes, el t é rmino estipulado 
en el eontrato de a* rendaraiento del re 
ferido piso tercero en la casa núm. 4 del 
mencionado callejón, que le tengo cedida 
en alquiler. 

A l Juzgado suplica: 
Se sirva señalar día y hora para la ce

lebración del correspondiente ju ic io ver
bal, á tenor del a r í . 1570 de la vigente 
ley dt Enjuiciamiento c iv i l , para que sien
do ne justicia se le obligue á desahuciar 
dicha hribifcación á cuyo efecto a c o m p a ñ a 
papeleta por duplicado, (y si fuesen más de 
ui.o k s demandados, se pondrá en tantos 
ejemplares). 

En Sautirce, á 29 de Julio de 1891. 
. ^{Jacinto Vaqueria.) 
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Núm. 3. 

Demanda por haber espirado e! plazo del avi
so que debiera darse con arregh á lo pac
tado en la !ey ó par la costumbre general 
del pueblo. 

AL JUZGADO MUNICIPAL. - Doña Mar ía T o m á s 
Viliarroje, viuda de Ruiz, propietaria, 
vecina de esta población, habitante en la 
Carrera de S. Bernardino, casa n ú m . 30, 
como acredita la' cédula n ú m . 701 de 
cuarta clase, expedida por el Sr. Alcalde, 
con fecha de 14 de Aírosto de 1891, que 
a c o m p a ñ a (ó que exhibe), comparece y en 
aquella forma que m á s en derecho proce
da, dijo, que por cuanto necesita el com
pareciente de la casa núm. 19, calle del 
Mico, en este pueblo, que en concepto de 
dueño, tiene dado en arrendamiento por 
el precio de 493 pesetas anuales pas-ade-
ras por trimestres anticipa los, sin tiem
po determinado, á D. Juan Uqach y Lla
gas, de profesión curtidor de pieles, do
miciliado en la susodicha casa de la calle 
del Mico, en v i r tud de habe espirado el 
plazo del aviso que se le díóren 7 del p ró
x imo pasado mes, con arreglo á lo pac-
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tado (ó bien á la costmnbi'e general de 
este pueblo, v i l la ó ciudad, lo cual no ha 
verificado á pesar de haber transcurrido 
y mucho m á s el plazo del aviso. 

Por cuya r a z ó n 
A l Juzgado suplica: Que habiendo por 

presentada esta demanda por duplicado, 
(y si los demandados fuesen más de uno, 
por presentada con tantas copias de la 
misma), se sirva seña la r día y hora para 
celerar el correspondiente juicio verbal, 
con arre glo á lo prevenido en el art-1570 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . Lo pide 
por ser de justicia. 

En Ullastret, á 31 de Agosto de 1S91. . 
{María Tomás Vülafejo.) 

OBSERVACION.—Como es natural, 
si en vez del arriendo de una casa ó pre
dio urbano se tratase de un predio ó fin
ca rústica, á la palabra casa, cuarto, 
tienda ó piso, habría que sustituir: tie
rras de viñedo, huertos, etc., etc., y 
designarlo por el nombre del lugar, d i 
ciendo: denominada ó conocida con 
el nombre de ; ó bien, que linda á 
Norte con al Sur con L Levante 
c o n . . . . . y á Poniente con , al objeto 
de que no pueda haber confusión. 
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M m . 4. 

pemanda de desahucio de una finca contra el 
que la disfruta en -precario.» 

AL JUZGADO MUNICIPAL.—D. Aaacieto Rios y 
Concha, comerc ante y propietario en 
esta vüla, domiciliado, calle de San Ra 
fael, n ú m . 14, piso principal, izquierda, 
eg ún acredita por la cédula n ú m . 2,000 
de 5.° ciase expedida por el Administra
dor de contribuciones en fecha de 18 de 
Junio de 1890, que exhibe, comparece y 
como mej<!r proceda en derecho dice: 
que teniendo dado en precario sin pagar 
merced ninguna para que en ella viva y 
la cultive, una tierra de su propiedad, 
conoci la con el nombre de la «Aiquerie-
ta, sita en este té rmino municipal, en el 
luaar del crucero de la hermosura, l i n 
dante con el camino vecinal, de Puchet, 
á D . Juan Corominas y Guinot, labrador, 
que habita y está domiciliado en la casa 
habi tación que hay en la citada finca 
rúst ica , le avisó el día 1.° del p r ó x i m o 
pasado mes de Enero para que le desocu
pase y dejara libre dicha finca de la u A l -
querieta,» y que á pesar de haber trans* 
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currido con exceso el plazo de un mes 
que para el aviso en el caso de precario, 
exige el art . 1.565 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

A l Juzgado suplico: que habido por 
presentada esta demanda se sirva señalar 
día y hora para la celebración del juicio 
verbal correspondiente, conforme á lo 
preceptuado en el art. 1.570 de la ya cita
da, Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

L o pido por ser de justicia. 
E n Benicarló á 14 de Febrero de 1891. 

(Anacleto Rios Concha.) 

Núm. 5. 

Demanda de desahucio dirigida contra el por
tero ó e! administrador que se negasen á 
desocupar las habitaciones en que habitan 
en la casa. 

AL JUZGADO MUNICIPAL.—D. Francisco C á r d e 
nas y Minguet, propietario, vecino de esta 
ciudad (ó vil la) , habitante en la plazuela 
del Repeso, n ú m . 23, principal, demanda 
á doña Lucia Barat, viuda de Calvet, que 
vive en la calle del Ferruco, n ú m . 58, 
piso 5.° (boardilla), portera que ha sido 
de dicha casa, en v i r tud de que como 
propietario que es de la mencionada casa 
el demandante que subscribe, dispuso en 
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7 del pasado mes que otra perdona se en
cargase de la por te r ía , (ó de la adminis
t rac ión) ; y habiendo sido requerido coa 
un mes de téi-mino para que* desocupe y 
deje libre la habitación que'ocupa en d i 
cha casa, sin haberlo verificado. 

En consecuencia. 
A i Juzgado suplico, tenga á bien s e ñ a 

lar día y hora para la celebración del 
juicio verbal correspondiente á tenor de 
lo previsto en el art. 1.570 de la Ley de 
Enjuiciamiento c ivi l , á cuyo efecto acom
paño papeleta duidicada. Lo pido por 
ser de justicia. 

En Tortosa, á 12 de Marzo de 1891. 
FRANCISCO CÁRDENAS MIGUET. 

Si por casualidad el demandante no 
supiere firmar la demanda, puede firmar 
á su ruego un testigo. 

Vamos ahora á desarrollar todo el pro
cedimiento de un juicio, hasta la ejecu
ción. 

A continuación de la demanda el Se
cretario, ha de poner la siguiente 

, t > - N ú m . 6. 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN.—YO el |nfrascri< 



to Secretario, hego constar con la prestía
te diligencia, que la aníerioi ' demanda 
con su correspondiente duplicado (ó bien: 
aún con sus tantas copias, si los deman
dados fueren m á s de uno) ha sido presen
tado en este Juzgado en el día de la fecha, 
habiendo el interesado exhibido una c é 
dula personal, correspondiente á la rese
ñada en el documento citado, de todo lo 
que certifico. 

En Carlet, á 8 de Agosto do 1891. 
{F l Secretario ) 

Esta diligencia puede, y aún es con
veniente; se reduzca á los términos de 
una simple certificación en esta forma: 

Núm. 7, 

Certifico yo el Secretario, que la prece
dente demanda, con su duplicado (ó con 
tantas copias), se ha presentado en este 
Juzgado hoy, 8 de Agosto de 1891. 

{ E l Secretario.) 

Presentada al Juez esa demanda, dic
ta seguidamente Ja siguiente; 
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Nú ra. Si 

Providencia de señalamiento der día para 
comparecer. 

En Garlet, a nueve del raes de Agosto 
de mi l ochocientos noventa y uno. Por 
presentada la demanda de desahucio con 
su correspondiente duplicado, (ó bien coa 
SUSTANTAS copias.) Couvóqu'.'se á las par
tes ajuicio verbal según se solicita en los 
té rminos que previene el art. 1.573 de la 
Ley de Enjuiciaraento civi! , para cuyo 
acto se señala el día doce del presente 
mes, á la hora de las once de la m a ñ a n a , 
á fin de que comparezcan por sí mismos 
ó por medio de apoderado ó procurador 
de la Audienci i de este Juzgado, con las 

, pruebas qae les convenga y á su derecho 
conduzcan, bajo apercibimiento, de que 
si no lo hicieren así , se dec ia ra rá el 
desahucio más sin citarle ni oirle, sin per
juicio de las demás acciones á que pudie
ra haber lugar. Lo mandó y Arma el se-

-ouq) ñ o r Juez municipal de esta vil la do Car-
.éusq.' .tet-
. Í. SIÍJBO i Anta mi, 
-«9 Juesi) (E l Secretario.) 
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Es preciso no olvidar que la celebración 
del juicio verbal ha de tener lugar preci-
saments dentro de los seis días siguientes 
al de la presentación de las papeletas, y 
que entra la citación j la celebración d© 
dicho juicio han de mediar lo menos tres 
horas. 

Núm. 9. 

NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN AL ACTOR, Á SV PROCU
RADOR ó APODERACÍO.—Enseguida, yo , el 
Secretario, notifiqué y cité al ac íor (ó á su 
procurador) D. F. de T., la providencia 
anterior, dándole lectura ín tegra y copia 
li teral, firmando conmigo, de que doy fé, 

% { E l Secretario.) 

{Fi rma del actor 
ó de un testigo á su ruego). / 

Núm. 10. 

NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO.—En la vi l la , (pue
blo 6 lugar) de.... á de.... y de... papé 
á la casa habitación de D, N. N., calle.... 
de..... núm, . . . . piso (ó tienda)py en-
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eont ráado le en ella le notifiqué la anterior 
providencia por lectura í n t eg ra y entrega 
de copia litera!, citándole en debida forma 
para que en el mismo día y hora seña la 
dos en dicha providencia comparezca en 
el Juzgado, por si 6 por legitimo procura
dor á celebrar el juicio verbal mandado, 
de lo que quedó enterado firmando con
migo, Secretario, que certifico. 

(E l Secretario.) 

(E l demandado 
i un testigo á su ruego.) 

JN'úra. 11. 

OTRA FORMA DE LA MISMA CITACIÓN.—En. . á . . . 
de... de... y á las... horas de... me p e r s o n é 
en la casa, de D. N . N . , y hablando á su 
persona, le notifiqué la anterir providen
cia, leyéndolo ín t eg ramen te y e n t r e g á n 
dole la papeleta duplicada que p r e s e n t ó 
el actor con la correspondien:e nota de 
seña lamien to , quien enterado d© todo ello 
firma, de que certifico. 

{E l Secretario.) 

{Firma del notificado 
(ó fíe un testigo á su ruego.) 
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Generalmente esta citación suele ex
tenderse á continuación de la duplicada 
de la demanda en papel común que pre
sente el demandante. 

Si al presentarse á citar, ya sea el Se
cretario ya el Alguacil, el demandado 
no se hallare en el local, se extenderá de 
ello en la siguiente forma, una 

Nútn. 12. 

DILIGENCIA.-r-Yo, el infrascrito Secretario, acre
dito por !a presente diliiíencia, que ha
b iéndome constituido en la casa habita
ción de D. F. de T., hov... día. . . de... de... 
á las,., horas de la (mañana ó tarde), al 
objeto de haceile la notificación y cita
ción prevenida, y no lo he encontrado en 
ella y en otra parte del vecindario, lo 
hayo constar en la debida forma por la 
presente, que certifico y firmo. 

(E l Secretario.) 

A l volver á pi-esentarse al domicilio 
del que se debe citar, si no se hallare en 

asa, coii intervalo de seis horas, se le de-
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jará la cédula de citación, entregándola 
á su mujer, hijos, dependientes ó criados 
si los tuviere, y sino al vecino más inme
diato en la siguiente forma: 

Núm. 13. 

SEGUNDA DILIGENCIA.—Ea... á... de... de.... y 
siendo la hora de... de la tarde ó m a ñ a 
na), volví á constituirme por segunda 
vez en la casa habitación de D. N . N . . . , 
y no habiéndole encontrado tampoco en 
ella, le dejé allí la correspondiente cédula 
con la inserción literal de la anterior pro
videncia y la copia de la papeleta dupl i 
cada extendida por el demancante c i tán
dole para el juicio verbal acordado en la 
mencionada provincia, cuya cédula , des
pués de leída he entregado á N . N . de B . , 
de esta vecindad, de oficio... (lo que fue
re), de (tal) edad, que se hallaba presente 
y que es criado, (deptíndiente, hijo ó lo 
que fuere) del demandado, en razón en 
que tampoco han sido habidos en la casa 
del dema dado, su mujer, hijos ó depen
dientes de mayor ca tegor ía y represen
t ac ión , previniéndolo que le entregue 
desde luego á dicho su amo, (gsposo, pa 



dre, principal ó vecino), para quien s i rve 
de notificación en forma. Y para que 
conste, lo acredito por la presente que 
firmo con el expresado N. N . B., de que 
certifico. 

{ F i r m a del notificado.) 

{ E l Secretario.) 

Si la persona á quien se entrega la c é 
dula de notificación y citación no supie
ra ó no quisiera firmar, n i en su caso 
presentar testigo que lo kaga á su rue
go, la últ ima parte de esta diligencia se 
redactará de una manera diferente, 4 
cuyo efecto insertamos esta otra fórmula: 

Núm. 14. 

OTRA FORMA DE ESTA DILIGENCIA.—Transcurri
das seis horas volví á presentarme en la 
casa habitación de D. N . N . . . , á quien tam
poco halló en dicha su casa, en la cual le 
dejé la correspondiente cédula con i n 
serción de la anterior providencia y la 
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demanda duplicada extendida en papel 
libre que en t r egó el actor, ci tándole para 
el juicio verbal qu 3 en la misma se acuer
da; cuya cédula, después de leída he en
tregado á D. N. N, de B. . . , hijo del de
mandado, do'uiciliado en el de sus pa
dres, mayor de 14 a ñ o s de edad, en r a 
zón á que tampoco en dicha casa fué ha
bido el referido D. N . N . , ni n ingún otro 
pariente más próximo é interesado,previ
niéndole que la entregue desde luego á 
dicho su padre, para quien sirve de no t i 
ficación en forma. Lo cual he practicado 
á presencia de los dos testigos D . J. y 
D. M . , ambos de esta vecindad, y mayo
res de edad, requeridos por mi al efecto, 
en atención á que N . N . de B. ha manifes
tado no saber firmar (ó bien: en aten
ción á no haber querido firmar y que no 
quer ía presentar testigo que lo hiciera á 
su ruego), y firman dichos dos testigos 
de que yo . Secretario, certifico. 

{Firmas de los dos testigos requeridos,) 

{ E l Secretario.) 

También sé pueden extender estas dos 
diligencias en nna sola, en la que se 
hace constar todo de la misma manera. 
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Nüm. 15. 

Cédula de citación entregada á parsona dis
tinta que el demandado, per no ser habido 
éste por el notificante. 

En la vi l la de á de de , y á 
las .... horas de.... , el infrascrito Secre
tario se personó en la casa habitación del 
demandado D. N . de N , calle de , n ú 
mero , piso , y no habiendo encon
trado en ella para poderle citar y not i í l -
car la anterior providencia, me fui, y 
volví seis horas después, y , no ha l l ándo 
le en casa tanii íoco esta segunda vez, la 
notifiqué por medio de cédula, que l i teral 
leí y e n t r e g u é á D. J. M . de N. que es ve
cino y conocido familiar del demandado, 
y vive en la propia casa, en el piso de 
la derecha (ó izquierda), mayor de edad, 
casado y de profesión sastre, e n c a r g á n 
dole la entregara al interesado don 
N . de N . . . . . . tan luego como le fuese po
sible, de todo lo cual se declaró entera
do y firma conmigo, que certifico. 

( F i r m a del notificado.) 

{ E l Secretario.) 
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Si el demandado no habitase dentro 
el término municipal, jurisdicción del 
juez que cita, y no tuviese en él persone 
encargada de ia finca ó procurador, se 
librará inmediatamente exhorto, que se 
remitirá acompañado de oficio rogatorio 
al juez municipal en donde resida el de
mandado, acompañando la copia de la 
papeleta y cédula de citación, y conti
nuación del oficio que se devolverá sin 
dilación al Juez requerente; se exten
derá la entrega de los mismos. (Ley de 
Enjuioiamento c iv i l , art. 724.) 

Nüm. 16. 

EXHORTO.—Yo, el infrascrito, D. C. de F., Juez 
municipal de al de itrual clase del 
t é rmino de hago saber: Que en 
mér i t o s de la demanda de desahucio que 
en focha de.... de del presente, ha 
presentado en este Juzgado D. N , N 
contra D. Z. X . . . , se ha dictado una pro
videncia QUE c o p i i d a a l p i e de la letra 
dite asi: (Cópiüse í n t e g r a m e n t e la p r o v i 
dencia.) 

Y para que lo por m i mandado tenga 
debidoel cumplimiento, cual conviene, 
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diri jo á usted el presente exhorto, por el 
cual, en nombre de S. M . el Re.y D. A l 
fonso X I I I (q. D. g.). le exhorto y requie
ro, y en el mío, suplico y ruego á ese 
Juzgado municipal que, recibido que sea 
éste se sirva ac ordar su inraédiato cum-
pliiniento, y en su consecuencia disponer 
se practique en debida forma á citar á 
D. P, de Q » que reside en ese pueblo ( v i 
l la ó ciudad), calle de , n ú m e r o , en
t r egándo le la copia de la demanda que se 
acompaña , y hecho esto, quo por el mis
mo conducto so devolv r á el presente 
con las diligencias practicadas en v i r tud 
de su contenido, pues haciéndolo así ad
m i n i s t r a r á V, justicia, quedando yo al 
tanto cuando los suyos vea: 

Dado en á de de 

{Firma del Jms) . (Firma del Secretario). 

Por su parte, el Juez exhortado debe 
praoticar ias diligencias necesarias, man
dando citar por la forma ordinaria, lo 
cual debe hacer constar en el d:ligencia-
do, y devolviendo luego el exhorto. 

He aquí, la fórmula de esas prácticas. 
A l recibo del exhorto se pondrá el s i 
guiente 



91 

Nú tu. 17. 

CUMPLIMIENTO.—Cúmplase sin perj uicio, y prac
tica ias las dilisíeucias devuélvanse pop el 
mismo conducto que se ha recibido. A s i 
lo mandó y Arma D. A. B., Juez munic i 
pal de este distrito, en á de 
de , de que yo Secretario, certifico. 

(E l Jues.) { E l Secretario,) 

Núm, 18. 

FROVIDJÍNCIA DB DEVOLUCIÓN.—Por cumplimen
tado, devuélvase de donde procede con 
las diligencias que se han practicado ad
juntas, de que resulta haberse hecho la 
correspondiente citación á D. P. de Q. (y 
en su caso, ó no haberse podi lo practicar 
por no hallarse en este pueblo). 

En á de.... de 
{Media firma del Juez,) { E l Secretario.) 

Cuando no fuere conocido el domicilio 
ó residencia del demandado, á tenor del 
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art. 725 de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , se liará la citación por medio de edic
tos; que se fijarán en el logar del juicio 
y en el de su últ ima residencia. En este 
caso, el Juez está facultado para ampliar 
hasta 20 días (máximo) el término de la 
comparecencia. 

Núm. 19, 

Edicto citando y emplazando. 

D. F. de T., Juez municipal del distrito do 
por ei presento hago saber: Que por esto 
m i primero y único edicto, se cita, llama 
y emplaza á D . N. N . , cuyo paradero ac
tual se ignora, si bien tuvo establecida su 
úl t ima residencia en el pueblo de , para 
que el dia del p róx imo mes de..... y á 
la hora de las de la mañana , se pre
sente, por si ó por procurador legal en 
en este mi Juzgado, en pública audiencia, 
á contestar la demanda ae desahucio que 
con:ra é l ,ha presentado D. B . de C , de 
esta vecindad, según lo tengo acordado 
en providencia fecha de de , aper
cibiéndole desde luego que de no ver i f i 
carlo se dec l a r a r á haber lugar al des
ahucio sin m á s citar n i oir . 
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Dado en á de.... de..... 
(E l Juez.) {Por mandado del Sr. Juez 

ó por mandato de S. S). 
{El Secretario.) 

(Sello del Juzgado). 

Cuando el juez lo estime necesario, esta 
clase de edictos podrán ser publicados 
también en los periódicos oficiales. 

Supongamos, abora, que el demandado 
no comparezca, en cuyo caso habrá qua 
redactarse de esta manera la 

Acta cuando el demandado no comparece. 

Núm. 20, 

En á de de rail ochocientos noventa... 
y siendo la hora señalada en la providen
cia para la celebración de este jaicio, ha 
comparecido ante el Sr. Juez é infrascrito 
Secreurio, el actor, Sr. D, y M . P., y no 
habiéndolo hcho el demandado, Sr. Don 
X , Z., á pesar de haber sido citado en de
bida forma, el Sr. Juez dió por terminado 
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este acto mandando extender la presente 
que leí í n t e g r a m e n t e , y después firmarán 
todos los asistentes, de que yo secretario, 
certifico. 

(E l Juez.) 
{ E l Actor.) 

{ E l Secretario.) 

r Entiéndese que si el demandado estu
viese en el mismo lugar donde se celebre 
el juicio, el Sr. Juez á continuación de la 
anterior acta, y antes de cerrarse, dictará 
providencia mandando que se le cite de 
nuevo para que comparezca á juicio en el 
siguiente día, apercibiéndole que de no 
comparecer esta segunda vez se le tendrá 
por conforme con el desahucio, y aa ex
tenderá en la forma ordinaria, sólo que 
se añadirá al modelo que ya hemos dado 
esta cláusula. 

Citación segunda por na haber comparecido 
ei demandado á la primera. 

N ú m . 21. 

En la villa (pueblo ó lugar) de á 
del mes de del año de mi l ochocientos 
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noventa y yo Secretario del Juzgadé 
municipal de este distrito, he citado en 
debida forma á D. I . B. R. en su persona, 
para que en el día de mañana , y á la hora 
de las de la mañana , se presente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado por no 
haberlo verificado á la primera citación á 
responder á la demanda de desahucio i n - ' 
terpuesta contra el factor D. N., de N . , 
apercibiéndole con que de no comparecer 
al juicio para que le cito, se le t endrá por 
conforma con el desahucio, y se p rocederá , 
sin más oirle ni citarle á desalojarlo de la 
finca, (caso cuarto), y enterado de ello, 
firma conmigo (ó por no saber firmar lo 
hace un testiso á su ruego, ó bien firman 
los dos tasLigos infrascritos requeridos 
por mí al efecto por no querer firmar él), 
de que yo, Secretario certifico. 

{ E l Secretario.) 

(F i rma del citado testigo á ruego ó do los tes
tigos requeridos por el Secretario). 

Ya sabemos que si el demandado no 
fuese habido habria que dejársele cédula 
de citación en la forma que ya hemos in
dicado, estampando en ella el apercibi
miento de que de no comparecer se le 
tendrá por conforme con el desahucio, y 
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que se procederá desde luego sin más 
oiría n i citarle, al lanzamiento. 

Esta segunda citación para comparecer 
á juicio en el día siguiente al designado 
para celebrarle primeramente, no tendrá 
lugar cuando el demandado esté ausente, 
en cuyo caso procede diotar enseguida la 
sentencia decretando el desahucio. 

Sigamos suponiendo, que no comparece 
el demandado. 

Núm. U . 

Acia de m comparecenoia. 

En el pueblo de.,,, á de de . . . . 
ante D. F. de T., Juez municipal del dis
t r i to c o m p a r e c i ó el demandante D. F. R. 
B . , y siendo la hora designada para la ce
lebración del juicio, 3' no habiéndolo veri-
fleado el demandado D. X . de Z., á pesar 
da habérse le citado eu la forma prevenida 
por las leyes, el Sr. Juez declaró y dió por 
terminado este acto, para dictar la co
rrespondiente sentencia definitiva, man
dando que seguidamente se extendiera la 
presente, que por mi Secretario fué leída 
á los asistentes, y firman con dicho Sr. 
Juez, de que certifico. 

(E l JUC2). 
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A continuación, el Sr. Juez dictará la 

siguiente: 

Núm. 22 

Sentenoia en r e b e l d í a . 
En el pueblo (villa ó lugar) de... á l o s . . . 

dias del mes de... de ni l ochocientos no 
venta y . . . El Sr. D. C. de M. Juez Munici
pal de este distri to, en vista de estos au
tos de desahucio seguidos entre partes de 
una D. N . de N. propietario, vecino de és
ta demandante, y de la otra D. B. de R.. . 
de oficio albañil , vecino también de este 
pueblo demandado, sobre desahucio de 
una habitación (de la casa de la huerta 
etc.), que ocupa calle de... núm. . 

Resultando que dictada providencia y 
señalado dia para la celebración del ju ic io 
verbal, y citado, en debida forma el deman
dado, éste últ imo no compareció h a b i é n -
dalo hecho ún icamente el actor, en vista 
de lo cual, se le volvió á citar bajo el aper
cibimiento que dispone el a r í . .1577 de la 
ley de Enjuiciamiento civi l , sin habertam-
poco comparecido. 

Resultando que la demanda de des
ahucio que D. N . , de N. presentó contra 
D. B. de R,. se fundaba en la falta de pago 
(ó lo que fuese.) 

Considerando que el demandado, ha 
abandonado, su derecho no comparecien
do á contestarla rebatirla (ó justificarse), 



— 98 — 
procede desde luego decretar el desahucio 
solicitado por el referido D . N . de N . 

Visto los arts. 1577 y 1578 de la ci ta
da ley. 

Fallo: Que debo declarar y declaro ha
ber lugar al desahucio solicitado por dicho 
actor, y condenando al demandado D. B. 
de R., á que en el t é rmino de., (el que co
rresponda según el caso; desaloje y deje 
á disposición de su dueño la habitación, 
(casa, finca, huerta ó lo que fuese) ,que 
ocupa apercibiéndole de que, 'si ho lo 
hace, se le l anza rá á su costa, y además 
le condeno en todas las originadas en este 
juicio. Asi por esta m i sentencia defini
tivamente, juzgando lo pronuncio mando 
y firmo. 

(Firma del Juez). 

Núm. 23. 

Pronunciamiento. 

La anterior sentencia ha sido dada y 
pronunciada por D. D. C. de M . , Juez mu
nicipal en Audiencia púb l i cadehoy . . . de. . 
de... de que certifico: 

{ E l Secretario.) 

A l no presentarse el demandado á 'la 
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hora prevenida en el mismo juicio verbal 
se promediará esta sentencia en rebeldia. 
Como es natural, al demandado hay que 
comunicarle esta sentencia lo cual se hará 
en los mismos términos en que se hizo la 
citación, si estuviese en la misma locali
dad ó distrito del Juzgado sentenciador, 
y en los demás casos se notificará en-es-
trados, parándole los mismos perjuicios 
que si se hiciera á su propia persona. (Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , art. 1581, n ú 
mero 2.) 

Si el demandado compareciese el acta 
de comparecencia que se redacte, conten
drá todos los incidentes que se pro
duzcan. 

Núra. 24.. 

Acta de comparecsncia en que se ofrecen 
pruebas. 

En la vi l la (pueblo ó lugar) de... á los... 
d ías del mes de... del año de m i l ocho
cientos noventay... ante D. N . de N . , Jaez 
municipal de este distrito, y del infrascri
to Secretario, siendo la hora de las... de 
l a . . . (tarde ó mañana) , y hal lándose enla 
Sala Audiencia de este Juzgado, compare
cieron con el objeto de celebrar el juicio 
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verbal acordado, de una parte D. G, deB. 
vecino de ésta y propietario demandante, 
y D . E. de G., también vecino de este pue-
b'o, de oficio carpintero, demandado [a) 
previa !a venia del Sr. Juez el demandan
te expuso que.... (6).... A. esto contestó el 
demandado (c) que...- {dh... Y en vista de 
esto, dijo el demandante que él ofrecía 
pruebas, y al efecto, propuso la do.... (e) 
insistiendo el demandado que él á su 
vez ofrecía prueba de que ó ) lo cual se 
admit ió como pertinente por el Sr. Juez. 
(g).... mandando que dichas pruebas so 
practiquen dentro del plazo preciso de 
días, (A). A petición de una de las partes 
(i) se suspende este acto para continuar el 
día. . . . á l a s . . horas de la.... flrmaudocon 
el Sr. Juez los concurrentes al acto, deque 
certifico: 

(E l Juez.) 

(E l demandante.) 

(E l (Secretario) 

(El demandado.) 
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(ti) Si alguno de los comparecientes fuere 
acompañado de otro para hablar en su nombre, 
se ha rá constar en el acta el nombre, apellido, 
vecindad y calidad de esa persona. 

(6) Aquí se pondrá la nota de la demanda 
expresando el porqué se pide el desahucio, la 
clase de; finca, casa 6 habitación. 

(c) O la persona que le acompañe y deba ha
blar DO;- él. 

(d) Se consignan lacónica, pero claramente 
las razones que alegue. 

(e) Misma observación. 
( / ) ©escribirla con algún detalle. 
(g) O «La cual se rechazó como impertinente 

pom. 
(h) Ese plazo no podrá exceder de seis días , 
(t) O «en vista de lo adelantado de la hora." 

Cuando ia demanda se fundase en la 
falta do pago por parte del demandado, 
no se admitirá otra prueba que el recibo, 
declaración ó documento en que se acre
dite el pago, la prueba testimonial de lo 
mismo, ó la confesión en juicio. 

Núm. 25. 

P r á c t í o a de pruebas. 
En el pueblo de..... 4'los.,., días del mes de 
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de m i l ochocientos noventa y . . . . y a la 
hora de las de la. . . , que fué la s eña l a 
da por el Sr. Juez para la práct ica de la 
prueba propuesta por D. C. de B. (y si hu 
biera propuesto otras el demandado, se 
añadi rá ; y la que propuso D . . . . ), compa
recieron ante dicho Sr. Juez los testigos 
D. y D., (si la prueba es testifical), y si es 
documental, se dirá : presentó documento 
tal y tal.. .), (á cont inuación el Secretario 
h a r á constar detalles de la prueba ó prue
bas que se practiquen.) Concluida toda la 
prueba propuesta por (la parte ó las par
tes), el Sr. Juez dió fin á este acto, que fir
mó dicho señor con los comparecientes y 
testigos (si 'os hubiera), de que yo Secre
tario, certifico. 

(Firmas de todos los supradichos.) 

Según el art. 1.580 de la ley de En-
jnioiamiento c iv i l , al día siguiente de 
practicada la prueba, s© unirá á los autos, 
y el Juez citará á las partes para la con
tinuación en el dia inmediato del 

N ú m . 26. 

juicio verbal . 

En el pueblo (vi l la ó lugar), de á. ... de.... 
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de... comparecieron con objeto de cele
brar el juicio verbal que previene en su 
art. 1580 la vigente Ley de enjuiciamien
to c iv i l , de una parte D. N . de N . deman
dante, y de la otra D. C. de B. demandado, 
que fueron oportunamente citados en el 
día de ayer en virtud de providencia dic
tada por dicho señor Juez, por hallarse ya 
practicada la prueba propuesta por las 
partes y unida á los autos y estando pre
sentes los susodichos, y yo el infrascrito 
Secretario, previa la venia del Sr. Juez, 
expuso el demandante lo que á su derecho 
conviniere. A lo que contes tó el deman
dado (lo que fuese). En vista de no tener 
más que alegar las partes, el Sr. Juez dió 
por terminado el acto que Arman con d i 
cho Sr. Juez, ambos comparecientes, y 
de que certifico. 
( E l Juez) 

{ E l aetor.) 

(E l Secretario) 

(El demandado.) 

Dentro de los tres días siguientes al de 
la terminación d©l Juicio verbal, el Juez 
debe dictar la 
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Núm. 27. 

SENTENCIA.—Ea la vi l la (pueblo ó lugar) de . . . 
á los.... dios del mes de.... del año de mil 
ochocientos noventa 3^...., el Sr. D. C , 
D. F , Juez municipal dé este distrito fó 
de esta vi l la) , en vista de estos autos del 
juicio verbal de desahucio entre partes 
de D. N . de N . . . . demandante, vecino de 
esta vi l la (ó de tal pueblo), y D. R. X. de 
Z...; demandado, también vecino de esta 
(ó vecino que es de...) (cO comparecidos 
personalmente. 

Resultando que en el día de de.... 
se p resen tó ante este Juzgado demanda 
de desahucio por el susodicho actor, fun
dado en la falta de pago (¿>) del arriendo 
de la casa (c) que lleva en arrendamiento 
el demandado, según contrato de inqui 
linato (f¿) de ca rác te r privado celebrado 
entre ellos en fecha de de de.... (c). 

Resultando que citadas las partes a j u i 
cio verbal, éstas comparecieron, expo
niendo por su orden lo que á su derecho 
conviniese, y no hal lándose de acuerdo 
en los hechos, solicitaron del Sr. Juez el 
recibimiento de prueba, á la que se accedió 
por el t é r m i n o de (,/') tres días, propo
niendo tuviese por su orden las que les 
convino y admitiéndose todas ellas como 
pertinentes. 

Resultando de la prueba practicada por 
una y otra parte, que ( £ ) . . . , , 
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Resultando que unidas las pr-uebas á los 

actos y citadas las partes para la cont i 
nuación del juicio vei'bal á tenor de lo 
prevenido en e! art. 1.580 de la ley de En
juiciamiento civi l ; este tuvo lugar en e; 
dia de y que en ¿1 se oyó á las 
mismas (h) < x tendiéndose acta da ello. 

Resultando, por fin, en este juicio to
das las prescripciones legales. 

Considerando que el actor ha justifica
do su acción, y que el demandado no ha 
hecho lo mismo con las excepciones que 
presentó en razón á que (ri). 

Considerando que según el art. 1.562 y 
caso 3.° de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l . 

Visto el citado ar t ículo y demás que á 
la materia se refieren. 

FALLO: Que debo declarar como de 
claro que ha lugar al desahucio soli
citado por D. N . de N . . y e n su conse
cuencia, condeno al demandado don R. 
X. de Z. ,que dentro del improrroga
ble t é rmino de ocho días , con arreglo al 
ar t ículo 1.596, párrafo 2.° de la citada 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , desaloje la 
casa (j) de que se trata, bajo apercibi
miento de ser lanzado de ella sin consi
deración de n ingún género y á sus cos
tas; condenándole en las del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, definit iva- ' 
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mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

{ E l Juez.) 

Si la sentencia absolviera de la de
manda al demandado el fallo se redacta
rá de esta manera: 

Núm. 29. 

FALLO: Que debo declarar como declaro que no 
habiendo lugar al desahucio solicitado 
por D en demanda contra D , y 
en su consecuencia, vengo en condenar 
al pago de las costas de este ju ic io . Asi 
por esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

^oías: 

(a) En caso de que los comparecientes fue
sen acompañados y dirigidos de abogados ó 
procuradores, se pondrá : Dirigidos y represen
tados respectimmente por el abogado D y 
por el procurador D 

ib) Por haberse cumplido el t é rmino del con
trato; ó bien por haber aspirado el plazo del 
aviso que para la conclus ión del contrato le dió. 

(G y d.) Ó bien: según escritura pública de 
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arrendamiento autorizada en fecha de de... 
por el notario D 

(e.) Este plazo ha de ser siempre menor do 
seis días. 

(/ .) Aquel todo lo que resulta de la prueba 
extractada de una manera clava y concisa. 

(g.) O á las personas que eligieron para asis
tirles, dirigirles ó representarles, y hablar por 
ellos. 

(7i.) Los motivos por qué no justificó. 
(i .) Aquí por lo que fuese, debiendo tener 

presente lo que previene el art. 1.596 en cuanto 
á plazas que se deben conceder en los desahu
cios, después de pronunciada la sentencia. 

A continuación de la sentencia, el Se
cretario, pondrá la siguiqnte 

Núm. 30. 

PUBLICACIÓN.—La sentencia que precede ha sido 
dada y pronunciada por el Sr. Juez que la 
subscribe en la Audiencia pública de esta 
fecha, de lo que yo, el Secretario, cer
tifico. 

{ E l Se&retario.) 

Núm. 31. 

NOTIFICACIÓN, —Seguidamente, yo el infrascrito 
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Secretario, notifiqué la anterior senteii-
cia á D. R. de Z — en su propia persona, 
leyéndosela í n t eg ramen te y dándole c o 
pia de ella, linnando el notificado, con
migo esta diligencia, de que certifico. 

{El Secretario.) 

A l aotor se notifica ia sentencia recaí
da en los mismos términos y en la mis
ma forma que al demandado, de manera 
que la fórmula que acabamos de insertar 
sirve, ó puede servir indistintamente, 
para ambas partes. 

Nára, 32. 

Apelaoión por ooniparscanoia. 
En la villa (pueblo ó lugar) de...., a..... 

de de compareció en este Juzgado 
municipa!, D. R. Z vecino de esta, do 
profesión herrero, y respetuosamente 
manifesló que siéndole gravosa la sen
tencia dictada en estos autos de desahu
cio, que le fué notificado ayer en la for
ma legal, apelaba de ella para ante el 
Juez de primera instancia del partido, 
Armando conmigo esta diligencia, de lo 
que yo, Secretario, certifico, 

{ E l . Combareoienie.) 

{ E l Secretario,) 



— 109 — 
Núm. 33. 

Apelación por pressníaosón de escrito. 

D. F. de T., vecino de esta villa (pueblo 
ó lu.'íai') do .... dci oficio sastre, en mér i to 
doi juicio de desahucio contra D (ó 
contra mi) y en aquella foTiria que más 
en derecho proceda digo: que en el d ía . . . 
del presente mes se me nol iñcó la sen
tencia recaída en este juicio verbal de 
desahucio, con el cual no puedo eonfor-
marrae por sor perjudicial y gravoso á 
mis intereses, me veo obligado á i ter-
poner contra la misma el recurso de 
apelación. 

En su vir tud. 
Suplico al Juzgado que habiendo por 

interpuesto, <in término hábil este recur-
sodcape lac ión , sesirva admitírmel.) para 
ambos efectos, remitiendo en conso--
cuencia los autos originales de dicho j u i 
cio al Juzgado de primera instancia del 
partido, con emplazamiento d é l a partes. 
Lo que pido por ser do justicia. 

fin. ... á de do 
(Firma del Apekmte.) 

Y si además, el apelante uniera al es
crito algún docnmentó conducente á 
probar su dereolao, se mencionará ©n un 
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Núm. 34. 

Si .—Al propio tiempo, en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 1. 566 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , a compaño para que 
se una á los mencionados autos el recibo 
del dueño de la finca, (casa, habi tación,) 
de tener satisfechas las rentas vencidas y 
las que, con arreglo al contrato debo pa
gar adelantadas (y en su caso se pondrá: ) 
«No habiendo el propietario querido reci
bir el importe de las rentas vencidas y 
además las que según el contrato el recu
rrente debe pagar por anticipado, las ha 
consignado en la mesa del Juzgado á los 
efectos prevenidos para la admisión del 
recurso de apelac ión. 

Lo que también pido por ser justicia. 
En la villa de á de de 

(Fi rma del Apelante.) 

Inmediatamente se pondrá en elescrito 
la siguiente: 

Núm. 35. 

PROVIDENCIA.—En la v i l la de á , . . . de.... de.... 
Interpuesto en el debido tiempo y forma 
el presente recurso de apelación de sen
tencia por el demandado, se adra W\< dicha 
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apelación para ambos efectos siempre que 
el recurrente, de conformidad con lo p r evé 
nido en el art. 11.566, consigne en este Juz
gado el importe del arriendo de los pla
zos vencidos con más el importe de los que 
á tenor del contrato debe satisfacer por 
adelantado 

{Mediafirma del Juez). 

{ E l Secretario.) 

Y en su caso, so redactará de la manera 
siguiente: 

N.úra. 36. 

PROVIDENCIA.—Por interpuesto en tiempo opor
tuno el presente recurso por el interesa
do, y habiendo acreditado tener satisfe
chas las rentas vencidas á las que debió 
pagar anticipadamente á tenor de lo esti
pulado en su escritura, se admite la ape
lación en ambos efectos con emplaza
miento de las partes, pava que comparez
can dentro del t é rmino de ocho días ante 
el juzgado de primera instancia del par
tido á usar de su derecho. 

{MedAa firma del Jues). 

{Él Secretario), 
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Si la apelación es de una sentencia dic

tada por el Juez de primera instancia, el 
emplazamiento es de diez días para ante 
la Audiencia. En el caso de no acreditar 
el apelante, en el acto en que presente la 
demanda ó escrito de interponer apela
ción, liaber cumplido lo dispuesto en el 
art. 1566, la providencia será en los s i 
guientes términos. 

jNúin. 37. 

No habiendo el demandado cumplido 
con lo que dispone el art. 1.566, de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , no ha lus-ar á la 
admisión del recurso de apelación in ter 
puesto. Asi lo máudó y firma el Sr. Juez, 
de que 3'0 Secretario, certifico. 

(F i rma del Juez), 

(Él Secretario). 

Si el apelante no consigna el importe 
de los plazos vencidos y demás hasta des
pués de pro sentad o el escrito de interpo
sición de recurso, se pondrá la siguiente: 
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Nú ai. 38. 

PROVIDENCIA.—Verificada la consignación que 
en el art. 1.566, previene la !ey de Enjui
ciamiento civi l , r emí t a se este expediente 
al juzgado del partido. 

''Media firma del Juez). 

{ E l Secretario). 

Dentro de las veinticuatro horas de pre
sentado el recurso de apelación, el Juez 
debe trasmitir los autos al de primera 
instancia, 

Núm. 39. 

OFICIO REMITIENDO LOS AUTOS.—Cumpliendo.con 
lo prevenido por la ley tengo el gusto de 
remitir á v . S. los autos de juicio de des
ahucio entre D. N . de N. y D. C. de B., en 
grado de apelación de la sentencia dicta
da en el día de , interpuesta en de
bida forma y tiempo por el demandado. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
En á de de..... 

(El Juez). 
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Las partes apelantes deben ser empla

zadas dentro del término de oclio días 
como previene el art. 1.584. 

Núrn. 40, 

E S C l l I T O DE C O M P A R E C E N C I A . — D . J . B. S. de.-. 
a ñ o s de edad de profesión labrador^ veci
no de..... según cédula personal de í0.a 
clase y número autorizada por el A l 
calde, que exhibe, comparece en mérito del 
juicio de desahucio que D. P. de S. siguió 
contra el compareciente en el Juzgado 
municipal de y en aquella forjna que 
más proceda en der cho digo: que habien
do interpuesto apelación de la sentencia 
proferida por el referido, Juzgado y ha
biéndose emplazado en providencia de 
me persono para que se me tenga por 
parte en ellos, y por lo tanto. 

A l Juzgado suplico, se sirva haberme 
por personado á los efecíos legales. Lo 
que por ser de justicia, pido. 

En á. ... de de 
{El Comiiareciente.) 

Nos creemos perfectamente dispensa
dos de poner aquí las diligencias que se 
practican en los Juzgados de primera ins
tancia, y pasamos á la parte ejecutiya; 
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Nura, 41. 

Escrito pidiendo ai Juez se lleve á efecto el 
lanzamienta de la casa ó finca. 

D. F. de T., vecino de ésta, de profesión 
labrador; en mér i tos del juicio de des
ahucio contra D. R. de S., parezco, y en 
aquella forma que más en derecho proce
da digo: Que ha transcurrido el t é rmino 
de días, que en sentencia de 
del presente (ó p r ó x i m o pasado) mes 
se sirvió V. (ó V. S.), s eña la r con 
arreglo á las prescripciones legales al 
demandado, para que desalojase la finca 
(ó casa) de que se trata, y como quiera 
que no lo l ia verificado, precede y 

A l Juzgado suplico, se sirva acordar 
que sin consideración de n ingún género 
y á costas del demandado D. R. S., so 
lleve á efecto el lanzamiento, y que, si en 
el acto dei requerimiento no desaloja la 
tinca (casa ó habitación), se retengan en 
el mismo acto, y se pongan en depósito 
los bienes más realizables que se encuen-
trenpertenecientes al citado demandado, 
en cantidad suficiente á cubrir las costas 
en que se halla condenado. Lo pido por 
ser de justicia. 

En á de de 
{El demandante ó su procarador). 
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Núm. 42. 

PROVIDENCIA—Como se pide , comisionándose 
para ello al Alguacil de este Juzgado 
D , asistido del Secretario, sirviendo 
la presente providencia de mandamiento 
en f i rma . Así lo mandó y firma el señor 
D. N . P., Juez municioal de á. ... do.... 
de 

{El Juez.) 
Ante mí: 

( E l Secretario.) 

Y cuando la provicleiicia no se pone á 
instancia del actor interesado se redac
ta asi: 

Núm. 43. 
PROVIDENCIA.—Como quiera que en el plazo de

signado no se ha cumplido mi anterior 
sentencia por el demandado D. R. de S., 
precédase inmediatamente, y sin consi
deración de ningún género , á su lanza
miento de la casa (ó finca) que ocupa, 
para lo cual comisiono al Alguacil don 
N . N . , de este Júzga lo , sirviendo la pre
sente providencia de acto de mandamien
to en forma. Lo manda y firma el señor 
Juez municipal de este distrito de á..,. 
de de 

(Media firma del Juez.) 
Ante mí: 

(E l Secretario, 
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Num. 44. 

O x i g e n ó l a de lanzamiento sin r e t e n c i ó n . 

En la villa (pueblo ó lugar) de á 
de de , yo el infrascrito Alguacil de 
este Juzgado, comisionado por esta d i l i 
gencia, so const i tuyó cu este día y á la 

. hora de las de la (mañana ó tarde), 
con asistencia del Secretario y la del ac
tor D (a) en la finca (ó casa) tai ó 
cual (&)..,.. y habiendo ' requerido al 
colono (ó inquilino) D. R. S., para que 
la desaiojara en el acto, y como no lo ve
rificase voluntariamente sino que á ello 
opuso una resistencia pacífica, procedí á 
verificar el lanzamiento é hice salir de la 
casa (ó finca), al citado, ü . R. S. y su 
mujer é hijos, sacando de ella, los mue
bles pertenecientes al ya dicho señor , 
ayudándome en ese trabajo D. T. y D. V. , 
hecho lo cual recogí las llaves que entre
gué al dueño de la casa (ó finca), firman
do conmigo todos los presentes á este 
acto, de lo que certifico. 

,'' F i rma del A Iguaoil). 

(Firma de todos los demás asistentes). 

(Firma del Secroiario.) 
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NÚM. 45, 

DILIGENCIA DE LANZAMIENTO CON RETENCIÓN.— 
En el pueblo de (ó villa de).... y á l i s días 
del mes de.... del añ "> mil ochocientos 
noventa y tres, D, F. de T. , Alguacil de 
este Juzgado municipal, comisionado para 
esta diligencia por la anterior providen
cia del Sr. Juez se const i tuyó con asisten
cia del Sr. Secretario, y la de D (actor 
ó procurador del actor), en la casa n ú 
mero 14 de la calle de las Rosas, sita en 
este pueblo (ó en tal finca sita, en....), 
siendo la hora de las "de la (tarde ó 
mañana) , habiendo requerido al inquilino 
D (colono, ó arrendatario) para que la 
desalojara en el mismo acto, á lo que se 
opuso, en virtud d é l o cual dicho Algua
cil procedió inmediatamente á su lanza
miento, en cumplimiento de lo mandado 
en la anterior providencia, haciendo sa
l i r de la casa a l citado D... y á su familia 
y servidores, sacando de ella los muebles 
propiedad del mismo, en cayo trabajo fué 
ayudado por los jornaleros (braceros, 
mozos de cordel, aguadores ó lo que fue
sen), Sres. T. V. y Z. Z., hecho lo cual, 
el citarlo Alguacil recogió laa llaves d é l a 
casa desahuciada que en t regó al dueño de 
la casa (ó finca), (ó al procurador de....) 

En el misino acto dicho Alguacil retuvo 
á instancia del actor (ó del procurador 
del actor), los bienes del demandado que 
á cont inuación se expresan. (Aquí es pre-
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ciso que se describan con toda claridad y 
precisión todos los objetos retenidos, y 
lueiro se continúa así.) 

Todos estos bienes fueron constituidos 
en depósito ai cargo de D. B. B. C , ve
cino de ésta, habitante en la casa n ú m e 
ro de la calle de de profesión , 
quien estando presente se dió por entre
gado de ellos, obligándose á conservar
los á diaposición del Juzgado, bajo las 
correspondientes responsabilidades que 
la ley le impone de las que dijo estar en
terado. (Si no se pidieran mejoras, el acto 
acabar ía aquí, pero pidiéndolas el des
ahuciado, se con t i nua rá en la forma s i 
guiente.) 

Acto continuo el demandado (inquilino, 
arrendatario ó colono), D . N . de N . . . . , 
que si se había opuesto á desalojar la casa 
(ó finca) era porque el dueño (ó propieta
rio), no quería ab narle las varias mejo
ras (consistentes en obx'as de.... p l an 
t íos . . . . sembrados ó lo que fuese) que ha
bía hecho en ella con su conociiniento y 
táci to consentimiento; que por lo tanto 
estaba en el caso de protestar y protesta
ba contra este acto, y reclamaba como de 
su propiedad y pedía se le abonase lo s i 
guiente: 

(Aquí, el Alguacil hará, una relación or
denada y bastante detallada de todo lo 
que el desahuciado reclamase como de 
propiedad suya,y hecho, esto se continua
r á en esta forma). 
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En este estado, dijo el autor que él pro

testaba de las pretensiones del D. N . de 
N . , j se reservaba demostrar en su tiem
po y lugar que eran infundadas tales pre
tensiones, y acto seguido se dió esta d i l i 
gencia por terminada, la cual leí á los in 
teresados, quienes la encontraron coa-
forme, habiéndose hallado presentes des
de el principio hasta el fin de la misma 
loa testigos Sres. P. T . y R, X . . . , y la fir
ma el Alguacil , con los interesados, de
positario y testigos, habiéndose en ello in-
ver t iuo. . . (tantas) íioras; de todo lo cual 
dov fé. 

Siguen las firmas, principiando por la 
del Alguacil , y concluyendo por la del 
Secretario, que será e l 'ú l t imo en firmar. 

Según dispone el art. 1.602 de la T^QJ 
de Enjuiciamiento civi l , al ejecutar el 
lanzamiento se podrán retener y embar
gar en el acto, si el actor lo solicitase, 
los bienes necesarios para cubrir el i m 
porte de las rentas ó alquileres que de
biera el demandado ó el de los desperfec
tos que hubiere ocasionado en la finca, 
pero para que este embargo no quede 
nulo, será preciso que el actor entable 
dentro de los veinte dias siguientes, la 
correspondiente demanda pidiendo su ra
tificación. 
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Núm. 46. 

Escrito oídieiidi) t a s a c i ó n de costas y nDjubra-
sentó de perito ó peritos, 

D. R. de ?. S., vecino de este pueblo, 
habitante en )a calle de.... núm. . . . de pro
fesión ... en méritos del juicio do desahu
cio contra D. N . de N . , en péríóiílo de eje
cución de sentencia, y en aquella forma 
que más c:i derecho preceda, dijo: Que 
practicada ia diiigenoia de lanzamiento en 
el d ía . . . . de.... y no habiendo el deman
dado pagado ni consignado en esto Juz
gado cantidad alguna de costas, y al ob
jeto de hacerlas efectivas procede, y por 
lo tanto, al Juzgado suplico se sirva orde
nar al Secretario,.mande inmediatamente 
practicar la tasación de costas, y hecha y 
aprobada, se proceda á la venta do los 
objetos retenidos y' depositados en el acto 
del lanzamiento, previa tasación por peri
tos que el Juzgado tenga á bien nombrar. 
Lo que pido por ser de Justicia. 

En.... á.... de.... de ... 
(El Ador . ) 

Ea virtud del anterior oscrito, el Juez 
pondrá esta. 
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Núm. 47. 

PROVIDENCIA.—En la vi l la de F. de B. á,... de 
de.... Visto el anterior escrito, practique-
se inmediatamente la tasación de costas 
interesadas, y hecho que sea, dése vista á 
una y otra parte, por té rmino de segun
do día, y luego se p rovee rá lo que proce
da. Así lo m a n d ó y firma el Sr. Juez, D. 
F. de T., de que yo Secretario, certific©. 

{Media firma del Jues.) { E l Secretario.) 

Núm, 48. 

Nonibramientade peritos. 

En vista del escrito presentado por el 
demandante D. N . de N . , y habiéndose 
.practicado y comunicado á las partes la 
correspondiente tasación de costas, en vir
tud de lo que dispone el art. 1603 de ia 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , nómbranse 
peritos para la tasación de los bienes em
bargados, á cuya venta habrá de prece
derse más adelante, á D. P. de T. y á D. 
C. de R. (aqui su profesión, t í tulos profe
sionales ó calidad, notifíqueseles este 
nombramiento y la obligación en que es
t án de cumplir bien y fielmente el encargo 
que se les confiere. Asi lo mandó y firma 
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D. F. de T., Juez municipal, de que certi
fico: 

{Media firma del Jues.) 
( E l Secretaria.) 

Núm. 49. 

Motiiioaclón al perito ó peritos. 

Seguidamente, yo el Secretario, not i f l -
quó la providencia anterior al perito D. C. 
de R., nombrado en la misma como perito, 
leyéndosela í n t eg ramen te y en t regándole 
copia integra de la misma, y enterado 
dijo: que aceptaba el cargo que p r o m e t í a 
cumplir bien y fielmente con su cometido. 
De todo lo que certifico: 

{Firma del perito.) 
( E l Secretario.) 

La notificación al actor y al deman
dado se haca también en los tárminos 
ordinarios, con toda la brevedad y laco
nismo que el caso requiere. 

Núm. 50. 

Notiíicaciún a! ador (y al demandado.) 

En á de de , yo, el Secre-
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tario, notifiqué, leí í n t e g r a m e n t e y di 
copia de la anterior providencia á la par
to demandada (ó al demandante), y en
terado lo firmo, de que doy fé. 

(Firma del nolificado.) 
(E l Secretario.) 

Nóm 51. - , 

Dsolaraobíi del pento. 
En ]a vil la (pueblo ó lugar) de. 

á de de Ante el Sr. D. F. 'de 
TI . . . Juez municipal de este distrito, y 
del infrascrito Secretario, ha compareci
do D. R. de S... perito, de edad de ,. 
años , de profesión vecino de esta 
población (ó de tal pueblo), habitante en 
la calle de núm piso , quien 
después de haber prestado juramento en 
la forma legal dijo: que en cumplimiento 
de su cargo se ha personado en el local 
(ó casa) de D. . . sita cal e de núm .. en 
donde se hallan depositados unos mue
bles, (máquinas , g é n e r o s ó lo que fuere) 
provinientes de embargo hecho á O. N . de 
N . . , y ha practicado las operaciones man
dadas y demás , que ha cre ído necesarias 
para cumplir con acierto é imparcialidad 
su encargo y emitir en consecuencia e! 
dictamen que se le tiene ordenado, á cuyo 
acto han asistido los señores N, N . y Mf 
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(aquí sus nombres y circunstancias) y 
después de haberse oído cuantas obser
vaciones han querido hacerle, emite el 
siguiente dictamen y avaluación de los 
siguientes objetos. 

Nota: Áqui se pone la relación nomi
nal y detallada de los objetos embarga
dos haciendo constar su estado y su va
lor, luego se suman esos valores, y se 
eoncluye así: 

Y que lo dicho es lo que juzga arregla
do á verdad y justicia según sus conoci
mientos y leal saber en la materia, y lo 
que resultado las operaciones que ha prac
ticado. Redactada esta acta de ella, le di 
lectura ín tegra , y dijo se afirmaba en sus 
declaraciones, y firma con el Sr. Juez, de 
que yo doy fe. 

(Media f i rma del Jaez). (Fi rma del Perito). 
Ante mh 

(El Secretario.) 

Núm. 52. 

PROVIDENCIA mmm u SUBASTA 
En el (pueblo villa ó lugar) de...... á . , „ 
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de...,, de p o n g á n s e (ó saqúense) á pú 
blica subasta los bienes retenidos y depo
sitados, s eña l ándose para el remate el 
día de de y la hora de las de 
la m a ñ a n a (ó tarde), en los estrados de 
este Juzgado; todo lo cual se ha rá saber 
al púbiico por medio de edictos; que se fija 
r án en los sitios (ó en el sitio tal), de 
costumbre en este pueblo, (y en caso ne
cesario se pondrá : y en el pueblo de.,...) 
donde se hallan situados los bienes, (y si 
hubiese periódicos) se in se r t a r án en los 
per iódicos oficiales de la misma, advir
tiendo en dichos edictos que no se admi
t i rá postura que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio. Parala publicación 
de los edictos en el pueblo de diríjase 
exorto al Juez municipal de dicho pueblo. 

Asi lo mandó y firmó D. F de T., Juez 
municipal d ; este pueblo (villa ó lugar), 
de que certifico. 

{Mediajirma del Juez). { E l Secretario). 

Esta providencia se notifica al autor y 
al demandado en esta forma: 

N ú m . 53. 

Seguidamente, yo el infrascrito Secre
tario, notifiqué; leí í n t e g r a m e n t e y di co-
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pia l i teral de la anterior providencia al 
actor (ó al demandado) D . . . . , y enterado 
lo firma, de que certifico. 

En á de de 
(Firma del Notificado.) (El Secretario.) 

Nóm. 54. 

E D I C T O A N U N C I A N D O L A S U B A S T A 
Por providencia dictada en fecha de.. .. 

de por D. F. de T . , Juez municipal de 
este distrito, en juicio de desahucio que 
D. M . de N. siguió contra D. R. de T. eu 
este mismo Juzgado, sobre pago de la 
cantidad de pesetas, importe de la 
tasación de costas practicadas en mér i t o s 
del mismo, se sacan á pública subasta 
por t é rmino Je varios bienes, (muebles, 
inmuebles ó semovientes), que se hallan 
de manifiesto en (tal ó cual punto), en 
donde podrán enterarse del precio asig
nado á cada uno de esos muebles (fincas, 
cabezas, etc). 

Cuyos bienes han sido retenidos ó em
bargados, como de pr opiedad del desahu
ciado D. M . de N, y se vende para pagar 
á D. N. de R., la cantidad de pesa-
tas antes expresadas y coscas posterior
mente originadas ó que se o r i g i n a r á n , de-
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biéndo celebrarse su remate el día... . de... 

- de á las horas de la m a ñ a n a (ó de 
la tarde), en los estrados de este Juzgado, 
sito, en el salón de las Casas Consistoria
les (ó donde estuviesen). Lo que por el 
presente sa hace saber al público para co
nocimiento de los que quieran tomar par-
té en la subasta, advi r t iéndose que no se 
admi t i rá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes d¿I valor justipre
ciado. 

En á.. .. de de...., 
V.0 B.0 

{ E l Juez Municipal . 
{Firma del Seoetaric). 

Núm. 56 • 

ACTA DE REMATE.—En la v i l la de.... á.... de... 
de.... siendo la h o r á d e l a s . . . . de la maña
na (ó de la tarde), el Sr. D. F. de T., Juez 
municipal del distrito de (ó de este dis
tr i to) constituido en Audiencia pública, 
con asistencia del infrascrito Secretario 
y del Alguacil , y del pregonero de este 
Juzgado, m a n d ó dar principio al remate 
seña lado en edictos para hoy, de bienes 
embargados á D. N . de N . , lo cual fué 
anunciado al público por el pregonero en 
la forma acostumbrada. 
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En primer lugar se p resen tó D, S. A . . . , 

vecino de este pueblo é hizo postura ofre
ciendo por los muebles (flaca, casa ó lo 
que fuera) la cantidad de.... pesetas. P u 
blicada esta postura, se presentó D. V . B. 
vecino del pueblo de X. M . quien la mejo
ró en la cantidad de.... pesetas, ofreciendo 
por los mismos muebles, pesetas.... (y as í 
por ese estilo se i rán poniendo las postu
ras que se presenten, y después se con t i -
nuai 'á asi). 

En este estado, el Sr. Juez mandó p re 
gonar por espacio de cinco minutos el re
mate, lo que verificó el pregonero en la 
forma acostumbrada, profiriendo varias 
veces la voz de á la una, á las dos, expre
sando cada vez que el que quisiera me
jorar la postura que acudiera, pues que 
se iba á rematar, y transcurridos m á s 
de los cinco minutos sin haberse presen
tado mejor postor, de orden del citado 
Sr. Juezdió por fin el pregonero la voz de 
á las tres, quedando celebrado el remate 
á favor de D. T. de C , por la expresada 
cantidad de pesetas, como mejor pos
tor , quién hal lándose presente dijo: que 
aceptaba ese remate, obligándose en un 
todo á su cumpliiniente, y hal lándose 
pronto á consignar el precio cuando se le 
mande. En vista de todo esto, el Sr. Juez 
aprobó el remate, mandando que segui
damente se hiciera entrega al comprador 
de los referidos muebles, previa la con
signación de su precio, que habrá de ve-
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riflcar dentro del segundo dia requir ién-
dose al depositario D. M . para que los deje 
á disposición de dicho comprador,'acredi
tándose en autos la entrega. Y se dió por 
terminada la diligencia que firma el s e ñ o r 
Juez con todos los presentes, de todo lo 
que certifico. Fecha ut supra. 

(Firma del Jtiez Mimicipal). 

( B l Alguacil. 

{ E l Rematante). 

(E l pregonero). 

(E l Secretario.) 

Si el inquilino, arrendatario ó colono 
desahuciado, conforme á lo preceptuado 
en el articulo 1.600, párrafo 2.°, hubiera 
reclamado como de su propiedad labores, 
plantios ó cualquiera otra cosa que no 
pueda separarse de la casa habitación ó 
finca arrendada, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 1.604, producirá su reclamación 
como en el siguiente 
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Núm. 2.602. 

"Escrito foraializasido reo lamaoBn en can sept o 
de mejoras ó p l a n t í a s . 

D. E. de R., vecino de esta vil la habi 
tante en la calle de..,., de profesión en 
mér i to s del juicio de desahuoio que contra 
él siguió D. N. de D. comparece, y en la 
forma que más en derecho procede dice: 
Que se vé en la necesidad de insistir en 
la rec lamación que hizo en el actodellan 
zamiento, y queen aquella diligenciacons: 
ta, para que el actor le abone las mejoras 
(ó los plantíos, ó los sembrados) indicados 
y continuados en el expresado acto de 
ionzamiento, los que han quedado en la 
casa (ó flnca)por ser inseparables de ella. 
Funda el recurrente esta reclamación 
en...., (aquí se detal larán los motivos en 
en que se funda el exponente para recla
mar lo que cree de su propiedad). Y por 

lo tanto; 
A l Juzgado snplica que tenga por for

malizada dicha reclamación, y se sirva 
disponer s® procedía á su avalúo por pe
ritos, conforme á lo que se previene en el 
art. 1 604 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l . 

L o que pide por ser de justicia. 
En á de de 

{ E l Interesado). 

Sr, Juez Municipal de 
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Seguidamente el Juez debe dictar esta. 

Núm. 2.603. 

PROVIDENCIA.—En la villa (pueblo ó lugar) de.... 
á... de,., de... Visto el escrito presentado 
por D...,vsciaode é r t ap rocédase alavalúo-
de lasrcejoras ó plantíos descritos indica
dos y descritos en el acto de lanzamiento^ 
qne eldemandado reclama á tenor de lo 
prevenido en el art. 1.600 de la ley de Ea-
juiciamtento c iv i l , pár rafo segundo, como 
objetos de su propiedad, y prevéngase á l a s 
partes que procedan á la designación de 
un p rito cada una para veriñcav dicho 
ava lúo y en la forma que prescribe el ar
ticulo 1.483 de la citada ley. Así lo mandó 
y firmó D. J . B. S., Juez municipal de 
este distrito, de que yo certifico, 

{Media firma del Juez.) 
{ E l Secretario.} 

Esta providencia se notifica al actor y 
al demandado en la forma ordinaria. 

Ya se sabe que si la cantidad recla
mada por el embargado, fuese superior á 
250 pesetas del asunto, habría de conocer 
el Juez de primera instancia. 

Renunciamos, inseitar las diligencias 
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•que en su caso hay que practicar ante los 
Juzgados de primera instancia. 

"Vamos á terminar poniendo á conti
nuación un modelo de contrato de inqui
linato. 

Núm. 2.604. 

Casa niiiii Calle de .Cuarto- . 

E n la Villa de Madrid á. 
de de mil ochocientos no
venta , reunidos los firman
tes: como inquilino. 

.con Cédula n.0 
de clase, de _de. 
de 18—, y como 

con Cé
dula núm .de clase, de 
de de 18—, hemos 
contratado el arrendamiento del 
expresado cuarto para habitarle al 
Sr con su familia 
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por tierQpo„ por 
precio de pesetas : . 
no pudiendo prorrogarse sino dé-
común acuerdo, y previo el pago 
adelantado, del al de 
cada , en oro ó plata: con 
arreglo á las condiciones siguien
tes: 

l.3. E l inquilino se obliga á no ceder, 
subarrendar ó traspasar el cuarto; ni des
tinarle á usos incómodos ó peligrosos: á, 
no hacer obra alguna, sin permiso escrito' 
del propietairo, n i rec lamar indemnizac ión 
por mejoras ó perjuicios: ha observar los 
usos de buena vecindad y reglas de p o l i 
cía urbana, absteniéndose de causar mo
lestias á los vecinos ó perjuicios á la fin
ca, como obstruirlos t ráns i tos , cargar con 
tiestos los balcones ó ventanas, deteriorar 
las paredes ó pisos, producir atrancos 
ó humedades y habitar la' ¡s'uardilla tras
tera.•—-— • — 

2.31 Declara el inquilino recibir la habi
tación corriente de llaves, cristales, puer
tas con susherrajes-

que serán de su cuenta los gastos .que 
ocasione la reparac ión de los desperfectos. 
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causados por su culpa; los daños y parjui-
cios que por su falta de cumplimiento del 
contrato resultaren; y el sello que ha da 
unir al ejemplar duplicado que recibe. 

3 a Para el pago de alquileres, des
perfectos y gastos diferentes, si existieren 
obliga el inquilino sus bienes, y en espe
cial los muebles y demás objetos que se 
bailaren en este cuarto, que declara son 
de su propiedad y libres de responsabili
dad distinta, obligándose á que este do
cumento sea ejeoudvo por las cantidades 
adeudadas y no satisfechas. 

4. a Se en tenderá como té rmino esti
pulado para el arrendamiento, á los efec
tos del art . 1562 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , el transcurso de —«« 
días desde el del aviso de dejar l ibre el 
cuarto, sea cualquiera la'causa, dada, por 
el inquil ino, no pudiere dársele en él el 
av i só lo avisado no entregare las llaves, se 
aviene á consentir el desahucio por ante 
los estrados del Juzgado municipal, al 
cual se somete en todo caso, y autoriza al 
propietario ó su representante para que 
disponga de la habi tación y sean lanzadas 
de ella cuantas personas hubiere; á cuyo 
efecto, por ella-i y por sí, el inquilino re
nuncia los derechos por razón de domici
l io y demás; y quiere sean vál idos sus 
compromiso?,, según la Ley 1.a, Ti tu lo I , 
L ib ro X de la Novísima E-ecopiíación. 

5. a Corno solidario con el inquilino, se 
obliga al pago y cumplimiento del contra-
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to , con todas sus incidencias hasta su ter
minación, D . 
con Cédula núm. de clase, de 

de—: de 188 
6. a En ga ran t í a da buena conservacióu 

entrega el inquilino 

7. a Aparte del precio estipuladado por 
arrendamiento, conviene el inquilino en 
abonar por la parte proporcional que IB 
corresponde por servicios independientes 
del inquilinato, la cantidad mensual de pe
setas _ á sa
ber 

Le ído este contrato por las partes, ma
yores de edad, y aptas para obligarnos, 
aceptamos su contenido, que cumpliremos 
á la letra, así como todas las demás dis
posiciones vigentes: nos ratificamos y fir
mamos por duplicado. 
{ E l Inquil ino) . 

{ E l Administrador.) 
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